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INFORME INSTITUCIONAL DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2022 

 

 

Manuel González 

Alcalde del cantón Zamora 
  
La Rendición de Cuentas para el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Zamora, 

de acuerdo con la normativa vigente, es un proceso jurídico obligatorio y ético; mediante el cual 
quienes, por efecto de la voluntad democrática de la ciudadanía, tomamos decisiones sobre la 
gestión de lo público, debemos cumplir con el deber y responsabilidad de explicar, dar a conocer 
o responder a la ciudadanía sobre el manejo de lo público y sus resultados logrados, para que la 
ciudadanía evalúe nuestra la gestión y manejo de recursos y la retroalimente, por lo tanto, es un 
espacio de interlocución entre los servidores públicos y la ciudadanía; el Municipio de Zamora a 
través de este proceso brinda a la ciudadanía un espacio de interacción que tiene como finalidad 
generar transparencia, condiciones de confianza entre gobernantes y ciudadanos, garantizando 
el ejercicio del control social a la administración pública, sirviendo además como soporte para 
ajustar proyectos y planes de acción para su ejecución.  

  
Para que este proceso cumpla con el espíritu de los planteado en el artículo 204 de la 

Constitución de la República del Ecuador, con la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, con la 
Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control  

Social, con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y  

Descentralización; con el Código de Planificación y Finanzas Públicas; así como, la Ley Orgánica 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hemos realizado todo nuestro esfuerzo a fin 
de que la rendición de cuentas sea un proceso participativo, periódico, oportuno, claro y veraz, 
con información precisa, suficiente y con lenguaje asequible a la ciudadanía en general.  

  
De igual manera, el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Zamora, ha definido 

sus metodologías e identificado las técnicas comunicacionales pertinentes, para que el proceso 
de rendición de cuentas sea sistemático, deliberado, interactivo y universal; que involucre a las 
autoridades y la institución, para informar y someterse a la evaluación ciudadana por el ejercicio 



 

2  

  

      

de su gestión y administración de recursos públicos, en este proceso destinado a convertirle a 
Zamora en la ciudad para vivir mejor.  

Por lo tanto, enmarcados en la normativa y resoluciones vigentes, ponemos a  

consideración el Informe de Rendición de Cuentas del año 2022, asumiendo nuestro compromiso 
como municipalidad de trabajar mancomunadamente con la ciudadanía, entendiendo que somos 
una administración dedicada al servicio con respuestas eficaces a las diferentes necesidades de 
la colectividad, atendiendo a la ciudadanía con humildad y siempre enmarcados para hacer una 
administración con honestidad y transparencia.   

  

VISIÓN  
Hacer del Gobierno Municipal de Zamora, en la presente administración, una institución 

que lidera el desarrollo CANTÓN al y provincial, con la participación activa de la ciudadanía, 
respaldada en procesos transparentes, ambiental y tecnológicamente sustentables que 
garanticen un desarrollo armónico dentro de la jurisdicción CANTÓN al, y que propendan a 
alcanzar el buen vivir para todos y todas.  

  

MISIÓN  
El Gobierno Municipal de Zamora es una institución autónoma y descentralizada que 

genera, orienta y norma planificadamente el desarrollo CANTÓN al urbano y rural, dotando de 
obras de infraestructura y equipamiento básicos con aporte de la comunidad, ofertando servicios 
de calidad para elevar el nivel de vida de su población con igualdad social, transparenta, 
responsabilidad corporativa, priorizando al ser humano como principal objetivo del trabajo 
municipal. Nuestra institución potencia los recursos humanos, económicos y naturales mediante 
la gestión financiera nacional e internacional y asume con responsabilidad el proceso de 
descentralización.  

  

COMPETENCIAS    

COMPETENCIAS EXCLUSIVAS DEL GAD MUNICIPAL DE ZAMORA  
  

COOTAD: Art. 55.-  
• Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el 

desarrollo CANTÓN al y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin 
de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad 
y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;  

• Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;  
• Planificar, construir y mantener la vialidad urbana;  
• Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, 

manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que 
establezca la ley;  
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• Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones 
especiales de mejoras;  

• Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción 
CANTÓN al;  

• Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de los espacios 
públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa 
autorización del ente rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física 
y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.  

• Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del  
cantón y construir los espacios públicos para estos fines;  

• Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales;  
• Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, 

lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley;  
• Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas 

de ríos, lagos y lagunas;  
• Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 

encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras;  
• Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios;  

y,  

• Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.  
  

COMPETENCIAS CONCURRENTES DEL GAD MUNICIPAL DE ZAMORA.  
  

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR: Art. 260.-  
  

El ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la 
gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad 
entre los distintos niveles de gobierno.  

  

COOTAD: Art. 126.- El ejercicio de las competencias exclusivas establecidas en la Constitución 
para cada nivel de gobierno, no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de 
servicios públicos. En este marco, salvo el caso de los sectores privativos, los gobiernos 
autónomos descentralizados podrán ejercer la gestión concurrente de competencias exclusivas 
de otro nivel, conforme el modelo de gestión de cada sector al cual pertenezca la competencia y 
con autorización expresa del titular de la misma a través de un convenio.  

RESUMEN DE ACTIVIDADES DE LOS DEPARTAMENTOS PARA RENDICIÓN   

DE CUENTAS AÑO 2022  
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SECRETARÍA GENERAL    

A través de Secretaría General en el año 2021, se ha desarrollado un trabajo que de 
manera organizada se evidencia en la siguiente información que se pone a consideración:  

ÍTEM  ACTIVIDAD  NÚMERO  

1  SESIONES ORDINARIAS  54  

2  SESIONES EXTRAORDINARIAS   05  

3  ACTAS DE SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 
APROBADAS  

59  

4  RESOLUCIONES LEGISLATIVAS  233  

5  RESOLUCIONES EJECUTIVAS  319  

6  ORDENANZAS FORMULADAS  04  

7  ORDENANZAS APROBADAS  09  

8  ORDENANZAS DEROGADAS  0  

9  OFICIOS RECIBIDOS  5720  

10  OFICIOS ENVIADOS  1651  

11  MEMORANDOS REALIZADOS  3133  
   

GESTIÓN DE OBRAS PÚBLICAS    
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1. UNIDAD MUNICIPAL DE TRÁNSITO  
Informe de la recaudación de la Revisión Técnica Vehicular de la Unidad de Tránsito referente del 
año 2022. 
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GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO ESTRATÉGICO  
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COORDINACIÓN GENERAL DE PRECESOS 
 
 

Una vez analizadas las actividades ejecutadas en el año 2022, se determina que a través 
de la Coordinación General de Procesos se ha coordinado lo siguiente: 
 

• Trabajos comunitarios con el nombre de Mejoramiento del Ornato de Barrios del Cantón 
Zamora, se procede a adoquinar las calles de los siguientes   barrios (Barrio La Colina con fecha 
viernes 03 y viernes 10 de junio de 2022, Barrio el Mirador con fecha viernes 01 de julio de 2022 
y Barrio La Colina de fecha sábado 26 de noviembre de 2022). 

• Cumplimiento de Compromisos ambientales por parte del GAD Municipal de Zamora. 
• Disposición a la Coordinación General de Procesos y la Dirección de Comunicación Social, dar 

cumplimiento a uno de los requisitos que exige el Banco de Desarrollo de Ecuador (BDE), mismo 
que se enmarca en la difusión mediante invitaciones a los distintos presidentes Barriales y 
moradores de los Barrios: Pio Jaramillo Alvarado, Tunantza, La Chacra y 2 de noviembre de la 
Parroquia Zamora y Barrio San Carlos de las Minas en la Parroquia San Carlos de las Minas, del 
proyecto Construcción de embaulados en los barrios la Chacra, Pio Jaramillo Alvarado, Lotización 
Cabrera y prolongación sobre la calle Carlos Larreategui, Quebrada de Tunanza, Quebrada la 
Albernia de la Parroquia Zamora y Embaulado de la Quebrada de San Carlos de Las Minas, 
Parroquia San Carlos de las Minas, Cantón Zamora, Provincia de Zamora Chinchipe. 
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Anexo Fotográfico 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN REGISTROS 
ACEPTACIÓN 8 
ACLARATORIA 21 
ADJUDICACIÓN 21 
AUTO DE ADJUDICACIÓN  7 
CANCELACIÓN DE DEMANDA 34 
CANCELACIÓN DE HIPOTECAS 152 
CANCELACIONES 5 
CERTIFICADOS  197 
CERTIFICADOS DE NO POSEER BIENES 141 
COMPRAVENTA 513 
CONCURSO DE ACREEDORES 12 
CROQUIS 1 
CROQUIS  1 
CROQUIS DE SUBDIVISIÓN  149 
CROQUIS EN RESOLUCIÓN EJECUTIVA 278 
DECLARATORIA 2 
DEMANDA 236 
DONACIONES  24 
EMBARGOS 42 
HISTORIAL 4042 
INSCRIPCIÓN DE HIPOTECA 155 
INSCRIPCIÓN DEL MAGAP 9 
INSCRIPCIÓN DE UNIFICACIÓN DE PREDIOS  1 
INTERDICCIONES 2 
LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 2 
OTROS  30 
PARTICIÓN 1 
PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL 69 
PATRIMONIO FAMILIAR  7 
POSESION EFECTIVA  5 
PRESCRIPCIÓN DE DOMINIO 17 
PROHIBICIÓN DE ENAJENAR VOLUNTARIA 8 
PROHIBICIÓN DE ENAJENAR  30 
PROPIEDAD HORIZONTAL 2 
RAZÓN 5 
RESCILIACIÓN DE CONTRATO 1 
RECTIFICACXIÓN DE VENTA 2 
REMATES 2 
RENUNCIA DE GANANCIALES 11 
TERMINACIÓN DE CONTRATO DE ARRIENDO 2 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO 2 
UNIFICACIÓN DE PREDIOS  17 
USUFRUCTO 2 
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REGISTRO MERCANTIL 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
GESTIÓN FINANCIERA   

  
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2022 

 

 
 
 

• Durante el ejercicio económico 2022, el GAD Municipal de Zamora ha obtenido ingresos 
efectivos de $14,592,767.10, equivalente al 54% del presupuesto codificado. 
 

PARTIDA DENOMINACION CODIFICADO DEVENGADO RECAUDADO % EJECUCIÓN

1 INGRESOS 
CORRIENTES $ 4.285.470,67 $ 4.362.844,93 $ 4.031.915,66 94%

2 INGRESOS DE 
CAPITAL $ 13.523.054,77 $ 9.042.679,44 $ 8.663.078,19 64%

3 INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO $ 9.197.041,78 $ 1.897.773,25 $ 1.897.773,25 21%

$ 27.005.567,22 $ 15.303.297,62 $14.592.767,10 54%

GAD MUNICIPAL DE ZAMORA
INGRESOS DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

EJECUCIÓN DE INGRESOS 

DESCRIPCIÓN REGISTRO 
AUMENTO DE CAPITAL 1 
CANCELACIONES MERCANTILES 1 
CERTIFICADOS MERCANTILES 12 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIAS MERCANTILES 8 
DEMANDAS MERCANTILES 2 
DISMINUCIÓN DE CAPITAL 1 
EMBARGOS MERCANTILES 1 
MERCANTIL 16 
NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 57 
NOMBRAMIENTOS MERCANTILES  54 
POSESION EFECTIVA MERCANTIL 4 
POSESIÓN EFECTIVOS MERCANTILES 1 
PRENDA INDUSTRIAL MERCANTIL 8 
PRENDAS INDUSTRIALES 3 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑIA 1 
REFORMAS DEL ESTATUTO MERCANTIL 4 
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Durante el ejercicio económico 2022, el GAD Municipal de Zamora ha ejecutado $13,982,420.28, 
equivalente al 52% del presupuesto codificado. 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Durante el ejercicio económico 2022, el GAD Municipal de Zamora ha ejecutado $2,293,426.46, 
en Gastos de Personal Corriente, equivalente al 97% del presupuesto codificado. 

 
• Durante el ejercicio económico 2022, el GAD Municipal de Zamora ha ejecutado $4,274,942.46, 

en Gastos de Personal de Inversión, equivalente al 94% del presupuesto codificado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARTIDA DENOMINACION CODIFICADO EJECUTADO % EJECUCIÓN

5 GASTOS 
CORRIENTES $ 3.416.593,83 $ 3.134.186,91 92%

7 GASTOS DE 
INVERSIÓN $ 22.049.452,54 $ 10.424.130,84 47%

8 GASTOS DE 
CAPITAL $ 1.239.433,77 $ 155.715,64 13%

9 APLICACION DEL 
FINANCIAMIENTO $ 300.087,08 $ 268.386,89 89%

27.005.567,22 $ 13.982.420,28 52%

GAD MUNICIPAL DE ZAMORA
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

EJECUCIÓN 

DENOMINACION CODIFICADO EJECUTADO % EJECUCIÓN
GASTOS DE 
PERSONAL 
CORRIENTE

$ 2.371.439,70 $ 2.293.426,46 97%

GASTOS DE 
PERSONAL DE 
INVERSION

$ 4.540.796,34 $ 4.274.942,46 94%

TOTAL GASTOS EN 
PERSONAL 2021 $ 6.912.236,04 $ 6.568.368,92 95%
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA EN OBRAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 2022 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y TALENTO HUMANO-  

  
FORMULARIO DE INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA   

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL, MUNICIPAL Y PARROQUIAL  
PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS  

TIPO DE  
CONTRATACIÓN  

ESTADO ACTUAL   
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN  

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 
INSTITUCIÓN  

Adjudicados  Finalizados     
Número  
Total   Valor Total   Número  

Total   
Valor 
Total  

  

Ínfima Cuantía  166  345698.39  166  345698.39  
https://www.compraspublicas.gob.ec/Pro 
cesoContratacion/compras/IC/buscarInfi 
ma.cpe#  

Publicación  1  2 721.99  1  2 721.99  

https://www.compraspublicas.gob.ec/Pro 
cesoContratacion/compras/PC/informacio 
nProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompr 
a=MXDMTAn1bnLkVCnxYBxcNfsN1Jx8 
Yxe9rOr6_0EY5dU,  

Licitación  2  1,672383,22  0  0  

https://www.compraspublicas.gob.ec/Pro 
cesoContratacion/compras/PC/informacio 
nProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompr 
a=aewN6to- 
MueIaPAQhn1BS1J0MSxD2ji1PpYXnlfw 
9ho,  

Partida Denominación Codificado Comprometido Devengado Anticipos %Ejecución
767.315,73 732.191,60 714.154,19 93%
373.998,00 328.762,00 294.883,00 79%
45.361,91 36.315,50 36.099,66 80%

113.026,32 98.726,57 81.874,10 72%
104.347,88 93.802,39 91.302,39 87%
50.941,97 34.394,64 20.338,28 40%

152.829,57 151.523,09 77.784,91 51.616,73 85%
36.797,00 32.021,85 32.021,84 87%

440.834,30 437.165,81 268.586,86 61%
10.106,97 10.106,97 10.106,97 100%

3.739.113,89 3.504.228,46 810.575,55 966.296,23 48%
2.410.241,67 2.238.768,94 1.589.324,18 550.880,02 89%

754.820,10 748.876,17 741.638,31 98%
32.233,77 32.233,77 32.229,23 100%

192.687,10 111.478,93 109.604,52 57%

10.000,00 10.000,00 10.000,00 100%

129.259,65 100.621,55 98.486,64 76%

253.479,09 253.479,09 253.479,09 100%
208.400,00 207.922,28 207.922,28 100%
135.000,00 135.000,00 135.000,00 100%

9.960.794,92 9.297.619,61 5.615.412,00 1.568.792,98 72%
Transferencias o Donaciones al Sector Privado no Financiero

TOTALES 2022

Consultoría, Asesoría e Investigación Especializada

Obras de Infraestructura

A Entidades Descentralizadas y Autónomas (Transferencias para Inversión)

Transporte y Vías
Construcciones y Edificaciones
Otras Obras de Infraestructura
Líneas, Redes e Instalaciones Eléctricas

A Empresas Públicas
A Gobiernos Autónomos Descentralizados

Al Gobierno Central

Servicio de Alimentación

Capacitación para la Ciudadanía en General

Urbanización y Embellecimiento

Servicio de Auditoría
Estudio y Diseño de Proyectos

Alcantarillado

GAD MUNICIPAL DE ZAMORA

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE PROYECTOS Y OBRAS DE INVERSIÓN 2022

Espectáculos Culturales Y Sociales
Servicios Personales por Contrato  

Proyectos de Inversión Social
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Subasta Inversa 
Electrónica  15  719 614.87  6  122 

175.50  

https://www.compraspublicas.gob.ec/Pro 
cesoContratacion/compras/PC/informacio 
nProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompr 
a=WnJ3mk7zqh67ybvk7ywJi6eruMUw6F 
SK0j8RS18NjxA,  

Procesos de  
Declaratoria de  
Emergencia  

0  0  0  0     

Concurso Público  0  0  0  0     

Contratación 
Directa  6  75 251.00  2  65 086.13  

https://www.compraspublicas.gob.ec/Pro 
cesoContratacion/compras/PC/informacio 
nProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompr 
a=C5IMlZCnhrud6ukuJoCFazHoWBNl7T 
5sFr0w1u84hqo,  

Menor Cuantía  10  659 625.14  2  28 820.00  

https://www.compraspublicas.gob.ec/Pro 
cesoContratacion/compras/PC/informacio 
nProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompr 
a=UGwNVQWgG07GQ9R72YuIRsbwSg 
Hg2HR059NsBaSiOe4,  

Lista corta  1  66 146.40  0  0  

https://www.compraspublicas.gob.ec/Pro 
cesoContratacion/compras/PC/informacio 
nProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompr 
a=Qn7TuMnMve2Yv6vrTw-
3Nfqs_bOJzMRq7_FmLFRTWs,  

Producción 
Nacional  

0             

Terminación  
Unilateral  0             

Régimen Especial  2  33 708.62  1  11 018.38  

https://www.compraspublicas.gob.ec/Pro 
cesoContratacion/compras/PC/informacio 
nProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompr 
a=DtwX8VWvBhjfHadhei_F7xCd4PEtz_z 
BzzvGaBTUrbc,  

Catálogo 
Electrónico  246  130 565.39  246  130 

565.39  https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/  

Cotización  2  604805.74       

https://www.compraspublicas.gob.ec/Pro 
cesoContratacion/compras/PC/informacio 
nProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompr 
a=QGY6x9tA-6qsN- 
Ync4nfL3KB5O8H25OW8aDIGiR2eBY,  

Contratación 
integral por precio 
fijo  

0     
  

      

Ferias Inclusivas  0             
Otras  0             
TOTALES  451  2638137.54  424  706085.78     
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UNIDAD DE TALENTO HUMANO   

1.- ANTECEDENTES:  

La Jefatura de Gestión Administrativa de Talento Humano, actualmente se encuentra conformado 
por: Dr. Wilman Rodríguez Berru, Jefe de Talento Humano, Lic. Patricio Camacho León, Técnico 2 
de Subsistemas de Talento humano, Lic.  Alda Jiménez Merino, Analista 3 de Gestión de 
Subsistemas, Ing. Gissela Abigail Rivera Torres, Analista 2 de Talento humano, Tnlgo Jordy Abad 
Castillo, Ayudante de servicios administrativos, cumpliendo con las funciones y actividades 
inherentes a la Gestión del Talento Humano de conformidad con lo que determina el COOTAD, 
Ley de Servicio Público, Código de Trabajo, reglamentos internos y más normativa conexa. 
  

2.- MISIÓN:  

La Jefatura de Gestión Administrativa de Talento Humano del GAD Municipal de Zamora, en 
cumplimiento de su rol primordial y aplicando los procesos y subprocesos de talento humano 
genera las condiciones adecuadas para que el personal del Gobierno Municipal cuente con 
personal capacitado, eficiente, eficaz y comprometido con el trabajo en beneficio de la 
colectividad del cantón Zamora.  
  
3.- ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES:  

▪ Planificar, organizar, dirigir y controlar la ejecución de las actividades del proceso de Gestión del 
Talento Humano y Seguridad Integral,  

▪ Aplicar las políticas y estrategias dictadas por el Ejecutivo Municipal que, en materia  
de recursos humanos y remuneraciones,  

▪ Coordinar la elaboración del Plan Estratégico de la Dirección y los Planes Operativos de los 
procesos de Gestión del Talento Humano y Seguridad Integral de gestión de los procesos y 
subprocesos;  

▪ Administrar el Sistema Integral de Gestión del Talento Humano y Sistema Integral de Gestión de 
la Calidad en coordinación con los Sistemas de Planificación  
Institucional  

▪ Liderar y responsabilizarse la Gestión del Talento Humano y Seguridad Integral;  

▪ Analizar y emitir informes de selección del personal, respecto de su formación y capacitación, de 
los movimientos y cambios administrativos que se generen dentro de la Institución;  

▪ Organizar, dirigir y aplicar el Sistemas de Seguridad Integral que contempla la Seguridad Laboral, 
la Salud Ocupacional y la Gestión Ambiental conforme a las normativas vigentes del sector público 
y de las normas ISO;  

▪ Controlar la aplicación de las normas de la Gestión del Talento Humano y de la Seguridad Integral 
Institucional coordinadamente con los procesos habilitantes de apoyo;  

▪ Analizar y aprobar los productos, servicios e informes de gestión generados en los procesos de 
Gestión del Talento Humano y Seguridad Integral;  

▪ Asesorar en el ámbito de su competencia sobre diseño, clasificación valoración de puestos; 
evaluación, selección y contratación de personal   
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▪ Evaluar el desenvolvimiento y grado de avance que experimentan los trabajos que se ejecutan en 
los diferentes equipos y grupos de trabajo que conforman la institución.    

▪ Las demás que determinen las leyes, reglamentos, decretos y demás normas conexas.  

1. Trámites y procesos para la contratación de personal de conformidad con las leyes y 
reglamentos que regulan el sector público y gobiernos autónomos descentralizados, cuyo 
detalle es como sigue:   

➢ Contratos ocasionales:      257  

➢ Contratos eventuales:      208  

➢ Actas de finiquito:       208  

➢ Nombramientos Provisionales                      3   

➢ Contratos servicios profesionales                 0 

➢ Contratos a plazo fijo                                      0 

2. Elaboración de Informes Técnicos para la Contratación de 257 contratos de servicios 
ocasionales. 

 
3. Elaboración de 3 Informes Técnicos para conceder 3 nombramientos provisionales. 
 
4. 339 anticipos de sueldo para el personal que labora en la Institución. 
 
5. Se ha procurado cumplir en un 90% con la concesión de las vacaciones anuales del personal de 

empleados y trabajadores, a fin de que gocen de este derecho. 
 
6. Se ha emitido informes técnicos para la contratación de personal de funcionarios y empleados. 
 
7. Se ha logrado poner al día con los trámites y obligaciones patronales en el IESS, en lo que 

corresponde a avisos de entrada y salida del personal, para evitar que se generen multas o mora 
patronal que perjudique los intereses del Gobierno Municipal. 

 
8. Elaboración y ejecución del Plan de Jubilación del personal del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Zamora de empleados y trabajadores.  
 
9. Elaboración de roles de pagos del personal contratado, nombramientos provisionales y 

permanentes. 
 
10. Solución de conflictos internos que se presentaron en las relaciones de trabajo entre 

Direcciones y Unidades Administrativas. 
 
11. Intervenir con ayuda social en la solución de conflictos por dependencia de alcoholismo 

del personal, con el propósito de garantizar el trabajo responsable y productivo del personal de 
empleados y trabajadores, así como sus derechos laborales y protección de su núcleo familiar. 

12. Se ha cumplido con el porcentaje de personal con capacidades especiales según lo 
establecidos en las normales legales vigentes. 
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UNIDAD DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 

 Actividades cumplidas por la Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional en el año 2022. 

Por medio del presente y en atención al memorando N.º DADMZ-DGATH-0304-2023 de fecha 
jueves 30 de marzo de 2023, donde solicita un resumen de las actividades cumplidas por la 
Unidad de Seguridad y Salud Ocupacional durante el periodo fiscal desde el 01 de enero hasta 
31 de diciembre de 2022, a continuación, me permito informar a su autoridad las actividades 
cumplidas por la Unidad. 

 
• Charlas de inducción general en SST al nuevo personal que ingresa a laborar en el GADM de 

Zamora y entrega de ropa de trabajo. 
• Proceso ínfima cuantía, para colocación de cintas reflectivas en ropa de trabajo. 
• Entrega del Equipo de Protección Personal a los trabajadores del GADM de Zamora. 
• Medidas de prevención y control ante la variante OMICRON (VIRUS COVID-19) 
• Informes de permanencia de trabajadores ingresados en centros de rehabilitación, a la Unidad 

de Talento Humano para pagos mensuales de salario. 
• Fumigación de todas las instalaciones del GADM de Zamora por SARS-COV-2 (COVID-19). 
• Protocolo de Seguridad y Salud en el trabajo frente al SARS-COV-2 (COVID-19). 
• Pedido y seguimiento de Informe de cumplimiento en seguridad y salud al CONTRATISTA - 

CONTRATO DE LICITACION DE OBRAS DEL PROCESO NRO. 003-LICO-GADMZ-2021, 
“AMPLIACIÓN Y REMODELACIÓN DEL MERCADO CENTRO COMERCIAL “REINA DEL CISNE” DE LA 
CIUDAD DE ZAMORA, CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE. 

• Plan de Salud Ocupacional 2022 del GADM de Zamora. 
• Socialización del Reglamento de Higiene y Seguridad. 
• Concientización al personal sobre los peligros existentes en cada lugar de trabajo.  
• Capacitación en la utilización correcta de las prendas y equipos de protección personal. 
• Capacitación en la no manipulación o alteración de las herramientas o equipos de trabajo. 
• Actividades con los trabajadores en temas de seguridad y prevención de riesgos.  

• Proceso por ínfima cuantía sobre insumos y equipamiento para el consultorio médico 
• Informes sobre inspecciones realizadas por la Agencia de Aseguramiento de la Calidad de los 

Servicios de Salud y Medicina Prepagada ACESS, para obtención del permiso de funcionamiento 
del consultorio médico del GADM de Zamora. 

• Brigadas de vacunación para personal del GADM de Zamora. 
• Inspecciones de lugares de trabajo. 
• Inspecciones a trabajadores. 
• Reportes de accidentes de trabajos al IESS. 
• Informes sobre incidentes de trabajo. 
• Conformación del Comité Paritario. 
• Proceso por Catálogo Electrónico, “ADQUISICIÓN DE PRENDAS DE PROTECCIÓN PARA EL 

PERSONAL DE TRABAJADORES QUE LABORAN EN LAS DIFERENTES DIRECCIONES DEL GAD 
MUNICIPAL ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE”. 

• Proceso por Subasta Inversa, “ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE PROTECCIÓN PARA EL PERSONAL DE 
TRABAJADORES QUE LABORAN EN LAS DIFERENTES DIRECCIONES DEL GAD MUNICIPAL 
ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE” 
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• Permiso de funcionamiento del GADM de Zamora del año 2022 emitido por el Cuerpo de 
Bomberos, e informe para pago del año 2016 hasta el 2022, de acuerdo al art. 35 de la Ley de 
Defensa Contra Incendios los cuerpos de Bomberos. 

• Invitación a Colecta de Sangre al personal municipal 
• Capacitación del IESS en Legislación y Normativa en Seguridad y Salud en el trabajo. 
• Capacitación en Protocolos de Seguridad y Salud Ocupacional   
• Capacitación en Identificación de peligros y evaluación de riesgos y control en su lugar de trabajo 
• Capacitación en Actos y condiciones inseguras en el trabajo 
• Técnicas de primeros auxilios 
• Capacitación en Protocolos de seguridad y salud ocupacional 
• Capacitación en Identificación de peligros y evaluaciones de riesgos y control en su lugar de 

trabajo. 
• Capacitación en Uso y cuidado del Equipo de Protección Personal 
• Capacitación en Riesgo psicosocial 
• Capacitación en Impacto de los Riesgos psicosociales en la salud. 
• Taller de educación emocional a los trabajadores y empleados del GADM de Zamora. 
• Taller Servicios Inclusivos para Personas con Discapacidad. 
• Capacitación en Orden y limpieza, aplicación de las “5S”. 
• Capacitación en reporte de investigación incidentes y accidentes de trabajo 
• Capacitación en identificación de peligros, evaluación de riesgos y medidas de control. 
• Capacitación en respuestas ante emergencias. 
• Capacitación en los factores de Herzberg. 
• Capacitación en Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo. 
• Capacitación en inspecciones de seguridad. 
• Capacitación en manipulación de cargas. 
• Capacitación en señalética y colores de seguridad. 
• Capacitación en ergonomía. 

 
TRABAJO SOCIAL 

• Charlas de sensibilización para prevenir el consumo de alcohol y sustancias estupefacientes.  
• Charlas sobre Riesgos Psicosociales y consecuencias para la salud. 
• Seguimiento y visita al relleno sanitario con la finalidad de constatar uso de prendas de 

protección, así como también para tomar nota de algunos requerimientos y necesidades de los 
compañeros que cumplen con este trabajo. 

• Seguimiento y visitas domiciliarias a compañeros que cumplieron con su etapa de rehabilitación 
por consumo de alcohol. 

• Socialización y sensibilización a compañeros que consumen alcohol para que accedan a ser 
internados en el Centro de Rehabilitación “Cristo Redentor” de la ciudad de Zamora. 

• Seguimiento y visitas domiciliarias a compañeros que sufrieron accidentes laborales. 
• Gestión y acompañamiento a Médico Ocupacional con la finalidad de cumplir con los requisitos 

de funcionamiento de la USSO. 
• Elaboración de informes sociales de compañeros que presentan molestias de salud para posible 

cambio de área de trabajo. 
• Elaboración de informes sociales de compañeros que cumplieron tiempo de internamiento en 

el Centro de Rehabilitación para conocimiento del área Administrativa y de Talento Humano. 
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• Adicional a las funciones del Trabajador Social de la USSO, realiza informes Socio-económicos 
según requerimiento de la Junta Cantonal del GAD Municipal de Zamora, mismos que servirán 
para las audiencias correspondientes.  

MEDICO OCUPACIONAL 
• Atención medica: valoración, tratamiento farmacológico, seguimiento de pacientes que forman 

parte de la institución. 
• Responsable del Manejo de desechos sanitarios  
• Revisión de insumos e inmuebles médicos existentes en Bodega Municipal para equipamiento 

del consultorio. 
• Seguimiento de pacientes en reposo domiciliario por accidentes laborales, mismos que se hacían 

de manera semanal o mensual según sea el criterio tras evaluación.  
• Curaciones de heridas, administración de tratamiento farmacológico, valoración médica. Y lo 

que corresponda al seguimiento del paciente. 
• Elaboración de informes para cambios de área o de funciones de trabajadores con 

enfermedades laborales. O en situaciones prioritarias y vulnerables (embarazadas). 
• Participación activa en charlas de prevención de accidentes laborales y psicosociales 
• Charla del Impacto de los Riesgos Psicosociales en la Salud  
• Charla Alcoholismo efecto en la Salud y su Entorno 
• Gestionar y ejecutar documentación correspondiente para la obtención de permisos de 

funcionamiento del consultorio Municipal.  
 

 
ANEXO FOTOGRÁFICO 
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UNIDAD DE GESTIÓN TECNOLÓGICA  

1.- ANTECEDENTES:  

La Jefatura de Gestión Tecnológica, actualmente se encuentra conformado por: Ing. José 
Hernán Guerrero González, Jefe de la Unidad, Ing. Freddy Hely Samaniego Aldaz, Técnico de 
Redes y sistemas Informáticos, Sr. Néstor Bladimir Berrú Aguilar, Auxiliar de Computo, 
cumpliendo con las funciones y actividades inherentes a la Unidad de Gestión de Tecnología 
de conformidad con lo que determina el COOTAD, Ley de Servicio Público, Código de Trabajo, 
reglamentos internos y más normativa conexa.  

2.- MISIÓN  

Coordinar y administrar eficientemente los recursos tecnológicos informáticos, 
mediante la utilización de tecnologías de información y la automatización de procesos, 
a través de la web institucional, servicios informáticos, redes, equipos de computación 
para el procesamiento automático de datos, acceso a la información y seguridad de los 
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sistemas informáticos, a fin de apoyar de manera eficaz el desarrollo tecnológico y gestión 
municipal y la toma de decisiones en beneficio de la colectividad del cantón.  

  

3.- ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES:  

• Conocer y aplicar leyes, reglamentos, instructivos y manuales de procedimientos, relacionados 
con la gestión de los Sistemas y Recursos Tecnológicos municipal;  

• Participar en los procesos de planificación de mediano y largo plazo, así como en la definición y 
ejecución de procesos de control, definiendo, ejecutando y controlando pasos y procedimientos 
que deben observarse en la Gestión de los Sistemas y Recursos Tecnológicos;  

• Planificar, organizar, ejecutar y evaluar proyectos y actividades de desarrollo de sistemas de 
información que faciliten la gestión de los diversos procesos institucionales en función del Plan 
Integral Informático;  

• Realizar análisis técnicos y el mantenimiento preventivo y correctivo al equipamiento 
informático del GAD Municipal de Zamora;  

• Asesorar en la adquisición de equipos de computación y otro equipamiento tecnológico, con el 
propósito de que se ajusten a las necesidades institucionales y compatibilicen con los sistemas 
que se encuentran en producción en la institución;  

• Brindar asistencia técnica a los diversos usuarios de los sistemas de información y herramientas 
de escritorio en el GAD Municipal de Zamora;  

• Definir y mantener la estandarización de las plataformas de software y hardware en toda la 
institución;  

• Determinar objetivos y políticas de tecnología de información y de administración de recursos 
informáticos, en coordinación con la dirección administrativa institucional;  

• Identificar las necesidades de tecnología informática de todos los procesos o unidades 
administrativas municipales y generar el plan anual de adquisiciones de Recursos Informáticos, 
en armonía con las disponibilidades presupuestarias y políticas de la dirección administrativa;  

• Elaborar y ejecutar en coordinación con las dependencias requirentes y compras públicas, el 
calendario de adquisición y dotación de equipos informáticos, en función de las prioridades 
definidas en el Plan Anual de Contrataciones respectivo;  

• Administrar todos los recursos tecnológicos de la Unidad: sistemas en desarrollo, sistemas en 
funcionamiento y producción, licencias de software adquirido por la institución, sistemas de 
comunicación, intranet, internet, redes públicas Wi-F¡ entre otros;  

• Establecer mecanismos de control y seguridad de acceso lógicos y físicos a las aplicaciones y 
datos;  

• Instalar y configurar las estaciones de trabajo;  

• Establecer procesos de respaldo y recuperación de información en medios magnéticos y la nube; 
garantizar y mantener la disponibilidad efectiva de sistemas informáticos y archivos digitales de 
uso institucional;  



 

32  

  

      

• Administrar las listas de correo y otros servicios informáticos (intranet) y los servicios como 
correo electrónico, proxy, web, voz sobre Ip, etc.;  

• Mantener archivos de seguridad de los datos de los usuarios mediante un plan de contingencia 
y garantizar la recuperación de los mismos en caso de pérdida;  

• Controlar el inventario físico y digital de equipos (hardware) y utilitarios (software) de uso 
institucional y distribuir técnicamente los equipos de computación;  

• Prevenir, controlar y proteger los equipos informáticos sobre amenazas internas y externas, 
respecto de infecciones de virus informáticos y otras aplicaciones maliciosas de la web;  

• Mantener operativas todas las aplicaciones que se encuentran en producción, previniendo las 
pérdidas de información y registros por mal funcionamiento de los mismos;  

• Mantener operativo el dominio web institucional; así como la información, servicios en línea y 
más aplicativos anidados en la página web del GAD Municipal de Zamora, en articulación con la 
Comunicación Social y Relaciones Públicas;  

• Definir la política de seguridad informática a seguir por medio de normas y procedimientos que 
mantengan el grado de integridad, disponibilidad y confidencialidad de la información;  

• Asistir técnicamente a los funcionarios y empleados en el manejo y uso de programas o paquetes 
computacionales, programación e implementación de nuevos sistemas informáticos;  

• Determinar la factibilidad técnica, operacional y económica de nuevos sistemas de operación en 
función de los avances tecnológicos y nuevos requerimientos institucionales, así como el uso de 
software de código libre en la gestión institucional Municipal;  

• Administrar los servicios de Telefonía IP;  

• Diseñar, implementar y administrar los sistemas de monitoreo y seguridad de los equipos de 
comunicación y los servicios de red;  

• Administrar eficientemente la operación de las bases de datos con el fin de garantizar la 
integridad de los mismos, bajo una adecuada definición, diseño, mantenimiento y seguridad de 
la información compartida en el sistema de Base de Datos de la Institución;  

• Diagnosticar fallas en los equipos informáticos, de telefonía, conectividad y sistemas operativos 
de usuarios finales;  

• Tramitar las garantías de los equipos informáticos y de telefonía;  

• Presentar informes de gestión de la unidad para evaluación y rendición de cuentas;  

• Coordinar y supervisar la gestión de su unidad, delegando funciones y responsabilidades al 
personal de apoyo y técnico asignado y efectuar permanentemente las evaluaciones de su 
rendimiento en coordinación con la Dirección Administrativa y el área de Talento Humano; y,  

• Todas las demás determinadas en la ley, ordenanzas, reglamentos, acuerdos y resoluciones 
municipales dispuestas por el/a Director/a Administrativo/a, Alcalde o Alcaldesa.  
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4.- ACTIVIDADES CUMPLIDAS  

1. Elaboración y participación en 4 procesos para la contratación de Servicios Tecnológicos de 
conformidad con las leyes y reglamentos que regulan el sector público y gobiernos autónomos 
descentralizados.  

2. Elaboración de 8 Términos de referencia TDR para la Contratación de equipos informáticos.  

3. Elaboración de 36 Informes Técnicos sobre procesos informáticos.  

4. Respaldo diario por cada hora laboral de las bases de datos de los sistemas que emplea el GAD 
Municipal en sus actividades.  

5. Dar un mantenimiento preventivo del 100% al parque informático de todas las Unidades 
Administrativas del GAD Municipal de Zamora.  

6. Mantenimiento de todas las aplicaciones informáticas que emplea el GAD Municipal de Zamora 
en el despacho de sus actividades diarias, para atención a la ciudadanía.  

7. Colaboración con soporte técnico a cada una de las Empresas Municipales adscritas al GAD 
Municipal de Zamora.   

8. Supervisión de La página Web Institucional.  

9. Publicación y mantenimiento de la plataforma web institucional para atender cada uno de los 
artículos relacionados con la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LOTAIP).   

  
 
GESTIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA.  
  
El Departamento Jurídico, se encuentra conformado por: Dr. Jorge Luis Ruiz Armijos, Procurador 
Sindico, Ab. Luis Eduardo Jaramillo y Ab. Oscar Romero, abogados 3 de Procuraduría Síndica; y, 
la Sra. Rosa Vega J, Analista de Abogacía, cumpliendo con las funciones y actividades inherentes 
a la gestión y patrocinio jurídico que demanda la institución.    

Misión  

Gestión de Asesoría Jurídica del GAD Municipal de Zamora, Misión. - Proporcionar seguridad 
jurídica al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zamora, para la toma de decisiones 
y desarrollo de los planes, programas y proyectos sobre la base de la tutela judicial efectiva, la 
formulación y la aplicación del ordenamiento legal, emitir dictámenes legales sobre los actos 
administrativos municipales en el ámbito de su competencia.  

  
Atribuciones y responsabilidades. –  

 

1. Ejercer la representación judicial conjuntamente con el Alcalde/sa del GAD Municipal de 
Zamora;  

2. Programar, organizar y dirigir actividades relacionadas con trámites jurídicos, patrocinio legal y 
contrataciones de la municipalidad;  
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3. Analizar y emitir informes sobre la legalidad de los contratos, convenios y acuerdos que se 
suscriban con el GAD Municipal de Zamora;  

4. Absolver consultas de los niveles legislativo, ejecutivo, directivo, y unidades operativas sobre 
asuntos relacionados al GAD Municipal;  

5. Asesorar a las comisiones técnicas de acuerdo con la Ley Orgánica de Contratación Pública y su 
Reglamento, en los procesos precontractuales de obras, bienes y servicios para el GAD Municipal 
de Zamora y cuidar que se cumplan con todos los procedimientos legales para este efecto;  

6. Programar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades relacionadas con informes 
jurídicos, patrocinio legal y contrataciones del GAD Municipal de Zamora;   

7. Participar como Secretario en la Junta de Remates de la municipalidad, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector Público;  

8. Emitir informes jurídicos de proyectos de Ordenanzas previos a su tratamiento por el Concejo 
Municipal, cuando sean requeridos;  

9. Efectuar el control de cumplimiento de documentos habilitantes, previa a la celebración de 
actos, contratos y convenios institucionales observando el cumplimiento de todas las 
disposiciones legales aplicables a la materia de que se trate;  

10. Elaborar proyectos de leyes, ordenanzas, acuerdos, convenios, contratos, reglamentos y más          
instrumentos legales o jurídicos que le sean solicitados por el Concejo Municipal o por el Alcalde o 
Alcaldesa;  

11. Actualizar la normativa legal interna del GAD Municipal de Zamora, remitida por secretaría 
general mediante informe Legal;  

12. Custodia, mantenimiento y actualización del archivo legal institucional, particularmente a 
procesos y documentación correspondiente a las actividades de Procuraduría Sindica;  

13. Patrocinio y seguimiento a procesos civiles, penales, laborales y administrativos propuestos 
contra el GAD Municipal de Zamora o que ésta inicie contra terceros;   

14. Representar a la Municipalidad por delegación del Concejo Municipal o del Alcalde/sa ante los 
organismos colegiados internos y externos;  

15. Actuar en las diligencias judiciales y extrajudiciales de competencia del GAD Municipal de 
Zamora y coordinar las acciones e instancias de acuerdo a las leyes vigentes;   

16. Procurar el mejoramiento continuo de los procesos de la Dirección;   
17. Dirigir, coordinar y supervisar la gestión de Procuraduría Sindica bajo su cargo, delegando 

funciones y responsabilidades al personal de apoyo asignado al departamento y efectuar 
permanentemente las evaluaciones de su rendimiento en coordinación con el área de Talento 
Humano;  

18. Presentar informes de gestión de la unidad para evaluación y rendición de cuentas; y,  
19. Las demás actividades que podría indicar la Máxima Autoridad y que se encuentren dentro del 

marco legal vigente.  
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a) NOMINA DE CONVENIOS LEGALIZADOS EN EL AÑO 2022:  
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b) TRÁMITES DE LEGALIZACIÓN DE ESCRITURAS DE BIENES A FAVOR DEL  
        GAD MUNICIPAL DE ZAMORA, REALIZADOS EN EL AÑO 2022  

  
Ord. APELLIDOS Y NOMBRES DIRECCION DEL 

BIEN 
MODALIDAD DE TRASPASO DESTINO DEL BIEN FECHA 

PROTOCOL. 
TOMO Y PARTIDA  FECHA 

REGISTRO 
PROPIEDAD 

1 

GAD MUNICIPAL DE ZAMORA BARRIO SANTA 
ROSA 

TRANSFERENCIA  POR DISPOSICION 
DEL COA 

CANCHA DE USO 
MULTIPLE BARRIO 
SANTA ROSA 

02/09/2022  TOMO 29-2022 
REPERTORIO 1392 

21/10/2022  

2 
GAD MUNICIPAL DE ZAMORA PARROQUIA 

TIMBARA 
TRANSFERENCIA  POR DISPOSICION 
DEL COA 

AREA MUNICIPAL  18/04/2022  TOMO 1 
REPERTOTIO 833 

28/06/2022  

3 

GAD MUNICIPAL DE ZAMORA PARROQUIA 
CUMBARATZA 

TRANSFERENCIA  POR DISPOSICION 
DEL COA 

AREA MUNICIPAL  02/08/2022  TOMO 29, 
REPERTORIO 1391 

21/10/2022  

4 

GAD MUNICIPAL DE ZAMORA PARROUIA LA 
VICTORIA DE 
IMBANA 

TRANSFERENCIA  POR DISPOSICION 
DEL COA 

AREA MUNICIPAL  10/03/2022  TOMO 29, 
REPERTORIIO 1366 

20/10/2022  

5 

GAD MUNICIPAL DE ZAMORA GUADALUPE TRANSFERENCIA  POR DISPOSICION 
DEL COA 

AREA MUNICIPAL  05/04/2022  TOMO 29, 
REPERTORIO 1364 

21/10/2022  

6 

GAD MUNICIPAL DE ZAMORA PARROQUIA 
CUMBARATZA 

TRANSFERENCIA  POR DISPOSICION 
DEL COA 

AREA MUNICIPAL  10/03/2022  TOMO 29, 
REPERTORIO 1365 

21/10/2022  

7 

GAD MUNICIPAL DE ZAMORA PARROQUIA 
CUMBARATZA 

TRASNFERENCIA POR DONACION 
RREALIZADA POR SR. JUAN CASTILLO 

 LOTE 2, MANZANA G, 
FINCA EL DESCANSO, 
CONSTRUCCION PLANTA 
DE TRATAMIENTO 

18/11/2022  TOMO 32, 
REPERTORIO 1510 

22/11/2022  

8 

GAD MUNICIPAL DE ZAMORA PARROQUIA EL 
LIMON 

TRANSFERENCIA  POR DISPOSICION 
DEL COA 

AREA MUNICIPAL  09/11/2022  TOMO 32, 
REPERTORIO 1493 

18/11/2022  

9 

GAD MUNICIPAL DE ZAMORA BARRIO TUNANTZA TRANSFERENCIA  479 COOTAD AREA COMUNAL LOTE 74 
LOTIZACION ESTANCIA 
ROMERO MEJIA 

08/08/2022  TOMO19, 
REPERTORIO 1037,  

11/08/2022  

10 

GAD MUNICIPAL DE ZAMORA BARRIO TUNANTZA TRANSFERENCIA  479 COOTAD AREA COMUNAL LOTE 83 
LOTIZACION ESTANCIA 
ROMERO MEJIA 

08/08/2022  TOMO 19, 
REPERTORIO 1038 

11/08/2022  

11 

GAD MUNICIPAL DE ZAMORA PARROQUIA 
TIMBARA, SECTOR 
BUENAVENTURA 

TRANSFERENCIA  479 COOTAD AREA COMUNAL 09/11/2022  TOMO 32, 
REPERTORIO 1492 

18/11/2022  

12 

GAD MUNICIPAL DE ZAMORA PARROQUIA EL 
LIMON 

TRANSFERENCIA  479 COOTAD LOTE 
MUNICIPALCOMUNAL 

09/11/2022  TOMO 32, 
REPERTORIO 1499 

18/11/2022  

13 

GAD MUNICIPAL DE ZAMORA PARROQUIA 
TIMBARA 

TRANSFERENCIA  POR DISPOSICION 
DEL COA 

TERRENO MUNICIPAL 
TIMBARA 

05/04/2022  TOMO 1, 
REPERTORIO 506 

08/04/2022  

14 

GAD MUNICIPAL DE ZAMORA PARROQUIA 
TIMBARA 

TRANSFERENCIA  POR DISPOSICION 
DEL COA 

TERRENO MUNICIPAL 
TIMBARA 

18/04/2022  TOMO 1, 
REPERTORIO833 

29/06/2022  
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c) REVISIÓN DE PROYECTOS DE ORDENANZAS EN EL AÑO 2022:  
  

NOMINA DE PROYECTOS DE ORDENANZA REVISADOS EN EL AÑO 2022 
1 PROYECTO SEGUNDA REFORMA A ORDENANZA SMET -Z 
2 PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA APROBACION DE LA ACTUALIZ DEL PDOT 

3 
ORDENANZA PARA ERIGIR MONUMENTOS Y REGULAR LA DENOMINACIÓN Y ROTULACIÓN DE VIAS, 
PLAZAS PARO. 

4 ORDENANZA PARA ERIGIR MONUMENTOS 
5 ORDENANZA QUE REGULA PROCEDIMIENTO ADMNISTRATIVO SANCIONADOR 

6 
PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE FIJA LOS VALORES PARA EL COBRO DE TASAS QUE 
RECAUDA EL CUERP. 

7 PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE ESTABLECE Y REGULA LOS BIENES MOSTRENCOS 

8 
ORDENANZA SUST A LA ORD QUE REGLAMENTA LA ORGANIZACIÓN, FUNC. Y OCUPACION DE LOS 
PUESTOS DEL C. 

9 PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA DE PATENTES MUNICIPALES 
 

A. Durante el año 2022, la Procuraduría Sindica ha colaborado, con el asesoramiento jurídico, tanto 
a las diferentes comisiones de Planificación y Presupuesto; y Equidad y Género, así como en las 
diferentes sesiones ordinarias y extraordinarias que realiza el Concejo Municipal.  

B. Se han emitido una gran cantidad de 518 informes jurídicos, así como 529 memorandos tanto al 
Señor alcalde como a las diferentes direcciones de la Institución y Empresas Públicas. 

C. Se ha elaborado 59 minutas para la legalización de escrituras por adjudicación y bienes 
mostrencos, etc. 

D. Se han elaborado 140 contratos de los procesos de compras públicas tales como:  Menor Cuantía 
Obras, Bienes y Servicios, Cotización, Subasta Inversa, Licitación, Contratación Directa 
Consultorías, Lista Corta Consultorías, Ínfima Cuantía, Contratos complementarios, 
modificatorios, actas de Suspensión y ampliación de plazos, convenios de pago, etc. 

E. Se han elaborado 265 contratos de trabajo eventuales y 361 Ocasionales, 72 contratos 
indefinidos y 1 contrato de Servicios Civiles sin relación de Dependencia.  

F. Recepción y atención de 1306 trámites ingresados a la Procuraduría Síndica. 
G. Comparecencia en juicios civiles, constitucionales,  inspectoría del Trabajo. 
H. Reuniones de trabajo con Directores Departamentales, Coordinadora de Procesos. 
I. Asistencias a Audiencias,  
J. trámites de Comodato,   
K. Trámites de Declaratorias de Utilidad Pública, etc. 

 
GESTIÓN DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO   
Antecedentes  
  
En la Constitución del 2008, la rendición de cuentas es un derecho ciudadano y obligatorio de la 
institucionalidad pública. En los art. 204 y 207 de la Constitucional de la República del Ecuador, 
donde se encuentra el Consejo de Participación Ciudadano y Control Social, el pueblo como 
mandante y primer fiscalizador del poder público.  

15 

GAD MUNICIPAL DE ZAMORA PARROQUIA 
TIMBARA 

TRANSFERENCIA  POR DISPOSICION 
DEL COA 

TERRENO MUNICIPAL 
TIMBARA 

01/09/2022  TOMO 1,1165 833 06/09/2022  
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Gestión Estratégica Institucional  
  
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zamora, en el marco de la política pública 
plasmada en el Plan Nacional de Desarrollo (Plan de Creación de Oportunidades)  

2021- 2025. En el marco actor principal para la ejecución del Eje 2: “Eje Económico”, Objetivo 1: 
Incrementar y fomentar, de manera inclusiva, las oportunidades de empleo y las condiciones 
laborales. Eje social, Objetivo 6: Garantizar el derecho a la salud integral, gratitud y de calidad.   

Cumplimiento del Plan Operativo - POA 2022  
 En la aprobación del presupuesto 2022, con respecto al cumplimento se detalla la siguiente 

información detallada: Función: 7.3.06.13.006 Denominación: Gestión de Desarrollo Socio 
Económico. 

      A continuación, encontrará de forma detallada lo propuesto y ejecutado por esta dependencia, 
en función de la asignación presupuestaria determinada para el ejercicio fiscal 2022, de la 
función 3.2.14.04, denominación Gestión de Desarrollo Socio Económico. 

PARTIDA PROYECTO MONTO 
EJECUTADO PERIODO EJECUTADO 

7.3.04.25.001. 

Adquisición de 
implementos musicales y 
audiovisuales para la 
adecuación y 
fortalecimiento de la 
escuela de canto y piano 
del Gobierno Autónomo 
Descentralizado 
Municipal de Zamora. 

$10.839,48 SIN 
INCLUIR EL IVA. Segundo Cuatrimestre 

7.3.06.13.010. 

Fomento cultural y 
artístico a través de la 
implementación de 
talleres de artes, 
dirigidos a niños, 
adolescentes, jóvenes y 
personas con 
discapacidad, durante la 
temporada vacacional 
2022, en el cantón 
Zamora, provincia de 
Zamora Chinchipe. 

$5.000,00 SIN 
INCLUIR EL IVA. Segundo Cuatrimestre 

7.3.02.05.007 
7.3.02.05.014 

Fomento cultural a 
través de la producción y 
circulación de artes 
escénicas, plásticas y 
literarias, para preservar 
las costumbres y 
tradiciones durante el 
mes de diciembre de 
2022, en el cantón 

$42.263,00   SIN 
INCLUIR EL IVA. Tercer Cuatrimestre 
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UNIDAD DE CULTURA, TURISMO Y RECREACIÓN 

Una vez analizadas las actividades ejecutadas en el año 2022, se determina que se ha fomentado la 
participación ciudadana y emprendedores, promocionando al Cantón Zamora como un destino turístico 
cultural tomando en cuenta los siguientes aspectos: 

• Se han realizado convenios con la empresa priva y el GAD Municipal de Zamora. 
• Se incentiva a la población del cantón y provincias aledañas a formar parte de las actividades 

culturales. 
• Se han formulado proyectos con algunas actividades y festivales culturales que permitían la visita al 

cantón Zamora desde la provincia de Loja y cantones aledaños. 

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Zamora, provincia de 
Zamora Chinchipe 

7.3.02.05.017 

Suscripción de Convenio 
con la Casa de la Cultura 
Ecuatoriana Benjamín 
Carrión, núcleo de 
Zamora Chinchipe para la 
ejecución del Primer 
Festival del pasillo, 
modalidad Tríos. 

$10.000,00 Tercer Cuatrimestre 
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Se han realizado convenios con las siguientes instituciones y empresas privadas: 

 
• FORTALECER A LOS GOBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS 

PARROQUIALES RURALES PARA MOTIVAR LA PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA 
CON LA FINALIDAD DE EJECUTAR EL FESTIVALEXPOSITIVO DE ARTES DANZARIAS, 
PLÁSTICAS, DURANTE EL MES DE DICIEMBRE 2022. $12.000.00 
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• CONVENIO CON LA EMPRESA PRIVADA FIBRANET Y EL GAD MUNICIPAL DE ZAMORA 
PARA EL SERVICIO DE INTERNET EN EL PARQUE LINEAL DE ZAMORA. Publicidad en el 
malecón de Zamora. 

• Convenio con el club de deportes extremos Zamora Chinchipe para el evento de la fundación 
de Zamora$ 6.000.00 

• Convenio con la Asociación de Artistas 
• Convenio con el club 4x4 de Zamora. $10.000.00 

 
ANEXO FOTOGRÁFICO FESTIVAL DE LA FANESCA Y PESCADO SALADO 2022 
 

 
 
 

     

   
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
ANEXO FOTOGRÁFICO FESTIVAL CULTURAL, ARTÍSTICO, GASTRONÓMICO Y 
ARTESANAL POR TI MAMÁ 2022 
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ANEXO FOTOGRÁFICO CINE CAMPING EXPLORA PODOCARPUS  
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ANEXO FOTOGRÁFICO FOMENTO CULTURAL Y ARTÍSTICO A TRAVÉS DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE TALLERES DE ARTE, DIRIGIDO A NIÑOS, ADOLESCENTES, 
JÓVENES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD, DURANTE LA TEMPORADA VACACIONAL 
2022.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO FOTOGRÁFICO PRIMER FESTIVAL DE DEPORTES DEAVENTURA BOMBUSCARO 
2022 COMPETENCIA DE BOYACROSS 
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ANEXO FOTOGRÁFICO FAN FEST 
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ANEXO FOTOGRÁFICO FOMENTO A LAS ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES Y CÍVICAS 
DEL CANTÓN ZAMORA, EN EL ANIVERSARIO DE SU FUNDACIÓN. 
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ANEXO FOTOGRÁFICO FESTIVAL DE LA COLADA MORADA Y GUAGUAS DE PAN 
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ANEXO FOTOGRÁFICO FORTALECIMIENTO DEL TURISMO CULTURAL DEL CANTÓN 
ZAMORA A TRAVÉS DE PRÁCTICAS RECREATIVAS, ARTESANALES Y 
GASTRONÓMICAS TRADICIONALES. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

      

     

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

48  

  

      

ANEXO FOTOGRÁFICO FOMENTO CULTURAL A TRAVÉS DE LA PRODUCCIÓN Y 
CIRCULACIÓN DE ARTES ESCÉNICAS, PLÁSTICAS Y LITERARIAS, PARA PRESERVAR 
LAS COSTUMBRES Y TRADICIONES DURANTE EL MES DE DICIEMBRE 2022. 
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GESTIÓN SOCIAL 
 
INFORME ANUAL DE LOS PROYECTO ACTIVIDADES Y GESTIONES REALIZADAS DEL AREA DE GESTION 
SOCIAL DEL AÑO 2022 
En el año 2022 la unidad de Gestión Social ejecuto los siguientes proyectos: 
 
PROYECTO DE CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL CDIs EN CONVENIO CON EL MIES  

 
Ø OBJETIVO GENERAL 

Promover el buen comienzo en la vida de las niñas y los niños como base y garantía para un buen 
desarrollo y despliegue de todas las capacidades y potenciales durante toda la vida atreves de la 
atención diaria y la consejería familiar a las mujeres gestantes y familias de niñas y niños de 0 a 3 años 
de edad. 
 

Ø OBJETIVO ESPECIFICO  
 

• Mejorar los resultados de las realizaciones en las niñas y niños mediante atenciones integrales 
provenientes de los entornos de la experiencia infantil. 

• Promover el rol de mediación de la madre, padre, endurador/a y familia, para la adopción de las 
buenas prácticas de crianza-cuidado y protección mediante la consejería familiar. 
 

Ø USUARIOS DEL PROYECTO CDIs 
 
 
 
 

 
  

 

 

Ø ACTIVIDADES REALIZADAS DE CORDINADORA Y TUTORAS DE LOS CDIs EN EL AÑO 2022. 
o Preparación de material para trabajar de manera lúdica con cada niño. 
o Entrega de reportes de actividades realizadas de forma semanal y mensual de las educadoras 

ya que se encontraban laborando mediante teletrabajo a la Coordinadora del proyecto del 
GAD Zamora. 

o Envió de documentación de actividades realizadas mensual del personal del proyecto CDI y 
Fichas de vulnerabilidad apara el MIES.  

o Entrega de materiales de Limpieza, Bioseguridad, Mobiliario, Material lúdico, material de 
Oficina para los 3 CDIs en Convenio 

o Se realiza gestión de mingas con entidades publica para la limpieza y readecuación de los 
CDIs para reintegro de niños de manera presencial. 

o  Acompañamiento y visitas domiciliarias para realización de actividades de las Educadoras 
con los niños(a). 

o Visitas y reuniones para evaluar el cumplimiento de las funciones de cada educadora. 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA 
LOCALIDAD

/SECTOR 
NOMBRE DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN 

Nº TOTAL 
DE 

NIÑOS/AS 

Nº DE 
NIÑOS 

Nº DE 
NIÑAS 

Nº DE 
EDUCADORAS 

Nº 
DE 
FRC 

  Zamora Zamora  Centro Caritas de Ángel 45 23 22 5   
Zamora 
Chinchipe Zamora Zamora  Centro Bombuscaro 45 22 23 5   

  Zamora Guadalupe Piuntza Corazón de Jesús 27 12 15 3   
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o Se realiza varias actividades extras con el fin de sacar fondos para los tres Centros de 
Desarrollo durante el año 2022 como las siguientes:  
 

1.- Rifa solidaria  
2.- Serenatas. 
3. Evento deportivo cantonal de los CDIS. 
4.- Evento de despedida de los niños y niñas que pasan al MINEDUC. 
5.- Se realiza la fumigación de dos centros para control de vectores. 
6.- Agasajo Navideño. 
7.- Concurso de pesebres ecológicos.  
8.- 117 familias que participaron en las capacitaciones de Lactancia materna  
9.- 117 FAMILIAS QUE PARTICIPARON DE AGUA SEGURA, HIGIENE ALIMENTARIA 
 
o Realización de actividades de autogestión para fondos de los CDIS para gastos que incurren 

los mismos. 
o El 100% del equipo de educadoras participan de los cursos de formación continúa aprobando 

desde enero a diciembre la cual se dio los siguientes temas. 
• GUIA DE MATERIAL DIDACTICO” 
• VIOLENCIA DE GENERO  
• “METODOLOGÍA DE LA GUÍA OPERATIVA DE LA MODALIDAD DE CENTROS DE DESARROLLO 

INFANTIL” 
• “BREVE INTRODUCCION A LOS DERECHOS HUMANOS “ 
• EMPODERAMIENTO HACIA LA ECONOMIA VIOLETA. 
• PLANIFICACION FAMILIAR Y FINANCIERA. 
• DERECHO DE PUEBLOS Y NACIONALIDADES. 
o Se realiza un taller con todo el personal de los CDIS en elaboración de material Lúdico.  

 
 

PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVCIOS DE DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL EN LA MODALIDAD 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL "CDIs." 

GASTOS EJECUTADOS PERIODO ENERO - DICIEMBRE DEL 2022 

RUBRO MES PRESUPUESTO  GASTOS 
REALIZADOS  

SALDOS NO 
EJECUTADOS  % EJECUCION  

Remuneración al Personal  ENERO - 
DICIEMBRE 55487,88 49680,93 5806,95 89,53% 

Gastos Administrativos  23950,00 19013,84 4936,16 79,39% 
    79437,88 68694,77 10743,11 86,48% 
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 ACTIVIDADES LUDICAS CON LOS NIÑOS DE LOS CENTROS 
o Se logra incorporar 79 niños a los Centros de Desarrollo Infantil CDIS desde el mes de enero a 

diciembre del 2022. 
o Se realiza las atenciones médicas del 100% (117 niñas y niños) de usuarios de los 3 CDIS. 
o Se cuenta con el 100% de usuarios las libretas LIS completos, esquemas de vacunación ya que 

se realizó el control del niño sano y control odontológico. 
o Se logro la atención de 87 niños y niñas que tenían algún tipo de desnutrición. 
o Se realiza la acción de ejercicios de estiramiento además se verifica las porciones de ingestas 

diarias sean consumidas como también se consume alimentación diferida para que los niños 
recuperen la hemoglobina. 

o Se mantiene una buena coordinación con el MSP, en especial los meses de abril y octubre que 
se da el Control del niño sano. 

o Se realiza la contratación de los Servicios de alimentación para los CDIs.  
o Se realiza la reunión de padres de familia de manera mensual   
o Se realiza reunión de padres de familia para el taller de Ecuador crece sin Desnutrición Infantil. 
Se realiza un curso de yoga infantil para los 117 niños de los 3 CDIS. 

Registro Fotográfico  
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Proyecto gerontológico en la modalidad atención domiciliaria- personas con 

discapacidad convenio con el MIES   

  
Objetivo General  
  
Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las personas adultas mayores en situación 
de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad, a través de la implementación y prestación de 
servicios de atención integral y cuidado gerontológico enfocado a mantener y mantener la 
recuperación funcional, la autonomía e independencia de este grupo prioritario, en todas las 
esferas de su desarrollo.   

  
Objetivo Específico  
  
Realizar una atención integral en el domicilio de las personas adultas mayores en situación de 
pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad que por situaciones de dispersión geográficas, 
brechas de accesibilidad que dependan de otra personas para movilizar no pueden trasladarse 
a otros servicios gerontológicos en esta modalidad se promueve el buen trabajo, consejería 
nutricional, prevención del deterioro cognitivo, identificación de posibles vulnerabilidad de 
derechos a través de la reunificación familiar, apoyo al cuidador/a, integral de la comunidad y 
articulación interinstitucional para garantizar la atención domiciliaria a este grupo prioritario. 

Cobertura de Atención 
o Es un servicio orientado a las personas mayores de 65 años con discapacidad intelectual, 

física y/o sensorial leve o moderada, que, por la ubicación geográfica, no puedan 
acceder a los servició de atención diurna otros servicios, priorizando los sectores rurales  

o modalidad de atención extramural consiste en visitas domiciliarias cuatro veces al mes , 
por el espacio de dos horas que contempla el trabajo con el/la usuaria (a) y la familia del 
funcionario designado a los hogares de personas  adultas mayores en pobreza , extrema 
pobreza y vulnerabilidad, que por su grado de dependencia o ubicación geográfica no 
pueden acceder a los servicios intramurales a fin de desarrollar habilidades  y 
capacidades individuales, familiares y comunitarios para la inclusión social  
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Usuarios del proyecto   
  

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DONDE SE EJECUTARÁ EL PROYECTO  

Cantón  Parroquia  
Código 

SIIMIES de la 
Unidad  

Unidad de Atención  Cobertura  

ZAMORA  CUMBARATZA  59073  

Atención domiciliaria para 
personas adultas mayores 
19D01-yacuambi  
Zamora-MIES-con 
discapacidadCumbaratza  

20  

ZAMORA  TIMBARA   59077  

Atención domiciliaria para 
personas adultas mayores 
19d01-yacuambi Zamora – 
MIES – con discapacidad – 
Timbara     

20  

TOTAL:           40  
  

  
  
Actividades realizadas.  

  
� Se realiza Réplica del taller "Vejez y Envejecimiento una Construcción Social" y  

“Cuidado de las Personas Adultas Mayores en la Familia"   

� Participación de usuarios y familia en el Taller realizado por el MSP, sobre el correcto lavado de 
manos y aseo diario.  

� Coordinación con los diferentes Centros de Salud más cercanos para que el AM reciba atención 
médica, nutricional y odontológica en su domicilio.  

� Coordinación con el Departamento de Desarrollo Sostenible del GAD de Zamora, para donación 
de una caminadora con ruedas para usuaria.  

� Se educa a los cuidadores de las PAM con dependencia funcional, en el reforzamiento de 
medidas de higiene, desinfección y atender el protocolo de lavado de manos y medidas 
preventivas como uso de guantes y mascarilla quirúrgica en la provisión de higiene personal, 
cambios posturales, suministro de medicamentos, entre otros apoyos. � Elaboración de 
manualidades con material reciclable � Entrega de kits Alimenticios Por parte del GAD ZAMORA.  

� Agasajo de navidad a los adultos mayores    
� Agasajo de onomástico a los adultos mayores   
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GASTOS REALIZADOS Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

  
 

GAD MUNICIAL DE ZAMORA  
PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAS ADULTAS MAYORES - PEJ- 

EN LA MODALIDAD ATENCIÓN DOMICILIARIAS- PERSONAS CON DISCAPACIDAD  
GASTOS EJECUTADOS PERIODO ENERO - DICIEMBRE DEL 2022 

RUBRO MES PRESUPUESTO  GASTOS 
REALIZADOS  

SALDOS NO 
EJECUTADOS  

% 
EJECUCION  

Remuneración al 
Personal  ENERO - 

DICIEMBRE 
3455,52 2293,07 1162,45 66,36% 

Transporte 2400,00 2300,00 100 95,83% 
Gastos Administrativos  10380,00 8457,56 1922,44 81,48% 
    16235,52 13050,63 3184,89 80,38% 

 
 

                   Anexos fotográficos  
  
Coordinación para atención médica y odontología a los usuarios de las unidades.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      Entrega de insumos a los adultos mayores 
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Agasajo de Navidad al Adulto Mayor   
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Proyecto AMM en la modalidad atención domiciliaria – personas sin discapacidad 
de Guadalupe y Sabanilla.  

  
Objetivo General  
Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las personas adultas mayores en situación 
de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad, a través de la implementación y prestación de 
servicios de atención integral y cuidado gerontológico enfocado a mantener y mantener la 
recuperación funcional, la autonomía e independencia de este grupo prioritario, en todas las 
esferas de su desarrollo.   

  
Objetivo Específico  
Realizar una atención integral en el domicilio de las personas adultas mayores en situación de 
pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad que por situaciones de dispersión geográficas, 
brechas de accesibilidad que dependan de otra personas para movilizar no pueden trasladarse 
a otros servicios gerontológicos en esta modalidad se promueve el buen trabajo, consejería 
nutricional, prevención del deterioro cognitivo, identificación de posibles vulnerabilidad de 
derechos a través de la reunificación familiar, apoyo al cuidador/a, integral de la comunidad y 
articulación interinstitucional para garantizar la atención domiciliaria a este grupo prioritario.   



 

57  

  

      

Usuarios del proyecto   
  

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DONDE SE EJECUTARÁ EL PROYECTO 

Cantón Parroquia Código SIIMIES 
de la Unidad 

Unidad de 
Atención Cobertura 

Zamora 
Sabanillas 60254 1 40 

    

Guadalupe 60250 1 41 
TOTALES:     2 81 

 
 

Actividades desarrolladas   
  

o Psi coeducación a los cuidadores de personas adultas mayores con dependencia 
funcional, en el reforzamiento de medidas de higiene desinfección y atender el 
protocolo de lavado de manos y, medidas preventivas como uso de guantes y mascarilla 
quirúrgica en la provisión de higiene personal, cambios posturales, suministro de 
medicamentos, entre otros apoyos. 

o Entrega de kits de alimentos en coordinación con el Gad Municipal del cantón Zamora 
en el tiempo de emergencia sanitaria a los adultos mayores del proyecto gerontológico 
en convenio con el MIES. 

o Visitas domiciliarias a los usuarios, realizando actividades de estimulación cognitiva, 
motriz, terapia ocupacional. 

o Terapia ocupacional con los adultos mayores usuarios de las unidades de atención 
domiciliaria, del proyecto gerontológico con y sin discapacidad.  

o entrega de insumos médicos a usuario con enfermedades crónicas, la misma que es 
prescrita por el médico tratante  

o Evento de agasajo navideño conjuntamente con las unidades de atención domiciliaria 
con y sin discapacidad del adulto mayor, coordinado con el alcalde del Gad Zamora y 
técnica de Gestión Social. 

o Socialización de Talleres de Violencia en Personas Adultas Mayores, sobre el cuidado 
de las Personas Adultas Mayores en la Familia, Vejez y Envejecimiento una 
Construcción Social 

o Articulación con el Gad Sabanilla para entrega de huerto familiar y entrega de abono y 
semillas  

o Asistencia de taller de alimentación saludable en personas mayores. 

 
 
 
 
 
 
 



 

58  

  

      

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Anexo fotográfico  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                    
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

GAD MUNICIAL DE ZAMORA  

PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAS ADULTAS MAYORES - PEJ- 
EN LA MODALIDAD ATENCIÓN DOMICILIARIAS- PERSONAS SIN DISCAPACIDAD  

GASTOS EJECUTADOS PERIODO ENERO - DICIEMBRE DEL 2022 

RUBRO MES PRESUPUESTO  GASTOS 
REALIZADOS  

SALDOS NO 
EJECUTADOS  

% 
EJECUCION  

Remuneración al 
Personal  ENERO - 

DICIEMBRE 
2076,24 1984,3 91,94 95,57% 

Transporte 2400,00 2400,00 0 100,00% 
Gastos Administrativos  9487,00 8700,32 786,68 91,71% 
    13963,24 13084,62 878,62 93,71% 
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PROYECTO AMM EN LA MODALIDAD ATENCION DOMICILIARIA- PERSONAS SIN 
DISCAPACIDAD PARROQUIA ZAMORA DIRECTO GAD ZAMORA  

 

Ø OBJETIVO GENERAL 
Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las personas adultas mayores en 
situación de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad, a través de la implementación 
y prestación de servicios de atención integral y cuidado gerontológico enfocado a 
mantener y mantener la recuperación funcional, la autonomía e independencia de este 
grupo prioritario, en todas las esferas de su desarrollo.  
 

Ø OBJETIVO ESPECIFICO 
o Realizar una atención integral en el domicilio de las personas adultas mayores en 

situación de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad que por situaciones de 
dispersión geográficas, brechas de accesibilidad que dependan de otra personas para 
movilizar no pueden trasladarse a otros servicios gerontológicos en esta modalidad se 
promueve el buen trabajo, consejería nutricional, prevención del deterioro cognitivo, 
identificación de posibles vulnerabilidad de derechos a través de la reunificación 
familiar, apoyo al cuidador/a, integral de la comunidad y articulación interinstitucional 
para garantizar la atención domiciliaria a este grupo prioritario  

 

Ø USUARIOS DEL PROYECTO  

  

 

 

 

 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DONDE SE EJECUTARÁ EL PROYECTO 

Cantón Parroquia Código SIIMIES 
de la Unidad 

Unidad de 
Atención Cobertura 

Zamora 
 
Zamora  

  
1 40 

        
TOTALES:     1 40 
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Ø ACTIVIDADES DESARROLLADAS  

o Psi coeducación a los cuidadores de personas adultas mayores con dependencia 
funcional, en el reforzamiento de medidas de higiene desinfección y atender el 
protocolo de lavado de manos y, medidas preventivas como uso de guantes y mascarilla 
quirúrgica en la provisión de higiene personal, cambios posturales, suministro de 
medicamentos, entre otros apoyos. 

o Entrega de kits de alimentos en coordinación con el Gad Municipal del cantón Zamora 
en el tiempo de emergencia sanitaria a los adultos mayores del proyecto gerontológico 
en convenio con el MIES. 

o Visitas domiciliarias a los usuarios, realizando actividades de estimulación cognitiva, 
motriz, terapia ocupacional. 

o Terapia ocupacional con los adultos mayores usuarios de las unidades de atención 
domiciliaria, del proyecto gerontológico con y sin discapacidad.  

o entrega de insumos médicos a usuario con enfermedades crónicas, la misma que es 
prescrita por el médico tratante  

o Evento de agasajo navideño conjuntamente con las unidades de atención domiciliaria 
con y sin discapacidad del adulto mayor, coordinado con el alcalde del Gad Zamora y 
técnica de Gestión Social. 

o Socialización de Talleres de Violencia en Personas Adultas Mayores, sobre el cuidado 
de las Personas Adultas Mayores en la Familia, Vejez y Envejecimiento una 
Construcción Social 

o Asistencia de taller de alimentación saludable en personas mayores  
o Minga de adecuación de la vivienda de los usuarios  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAS ADULTAS 
MAYORES - PEJ- EN LA MODALIDAD ATENCIÓN DOMICILIARIAS- PERSONAS SIN 
DISCAPACIDAD DIRECTO DEL GADMZ 
  

GASTOS EJECUTADOS PERIODO ENERO - DICIEMBRE DEL 2022  

RUBRO MES PRESUPUESTO  GASTOS 
REALIZADOS  

SALDOS NO 
EJECUTADOS  

% 
EJECUCION  

Remuneración al 
Personal  ENERO -

DICIEMBRE 
14860,08 12318,74 2541,34 82,90% 

Transporte 1200,00 1104,00 96,00 92,00% 
Gastos Administrativos  3930,00 3504,41 425,59 89,17% 
    19990,08 16927,15 3062,93 84,68% 
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Anexos 
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PROYECTO AMM EN LA MODALIDAD ATENCION DOMICILIARIA- 
PERSONAS SIN DISCAPACID AMAZONICOS DE GUADALUPE  

 
Ø OBJETIVO GENERAL 

Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las personas adultas mayores en 
situación de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad, a través de la implementación y 
prestación de servicios de atención integral y cuidado gerontológico enfocado a mantener 
y mantener la recuperación funcional, la autonomía e independencia de este grupo 
prioritario, en todas las esferas de su desarrollo.  
 

Ø OBJETIVO ESPECIFICO 

Realizar una atención integral en el domicilio de las personas adultas mayores en situación 
de pobreza, pobreza extrema y vulnerabilidad que por situaciones de dispersión 
geográficas, brechas de accesibilidad que dependan de otra personas para movilizar no 
pueden trasladarse a otros servicios gerontológicos en esta modalidad se promueve el 
buen trabajo, consejería nutricional, prevención del deterioro cognitivo, identificación de 
posibles vulnerabilidad de derechos a través de la reunificación familiar, apoyo al 
cuidador/a, integral de la comunidad y articulación interinstitucional para garantizar la 
atención domiciliaria a este grupo prioritario. 

  

Ø USUARIOS DEL PROYECTO  

  

 

 

 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DONDE SE EJECUTARÁ EL PROYECTO 

Cantón Parroquia Código SIIMIES 
de la Unidad 

Unidad de 
Atención Cobertura 

Zamora 
 
Zamora  

  
1 40 

        
TOTALES:     1 40 
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Ø ACTIVIDADES DESARROLLADAS  

o Psi coeducación a los cuidadores de personas adultas mayores con dependencia 
funcional, en el reforzamiento de medidas de higiene desinfección y atender el 
protocolo de lavado de manos y, medidas preventivas como uso de guantes y mascarilla 
quirúrgica en la provisión de higiene personal, cambios posturales, suministro de 
medicamentos, entre otros apoyos. 

o Entrega de kits de alimentos en coordinación con el Gad Municipal del cantón Zamora 
en el tiempo de emergencia sanitaria a los adultos mayores del proyecto gerontológico 
en convenio con el MIES. 

o Visitas domiciliarias a los usuarios, realizando actividades de estimulación cognitiva, 
motriz, terapia ocupacional. 

o Terapia ocupacional con los adultos mayores usuarios de las unidades de atención 
domiciliaria, del proyecto gerontológico con y sin discapacidad.  

o entrega de insumos médicos a usuario con enfermedades crónicas, la misma que es 
prescrita por el médico tratante  

o Evento de agasajo navideño conjuntamente con las unidades de atención domiciliaria 
con y sin discapacidad del adulto mayor, coordinado con el alcalde del Gad Zamora y 
técnica de Gestión Social. 

o Socialización de Talleres de Violencia en Personas Adultas Mayores, sobre el cuidado de 
las Personas Adultas Mayores en la Familia, Vejez y Envejecimiento una Construcción 
Social. 
 
Anexo Fotográfico 

 
PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PERSONAS ADULTAS 
MAYORES - PEJ- EN LA MODALIDAD ATENCIÓN DOMICILIARIAS- PERSONAS SIN 
DISCAPACIDAD GUADALUPE 
  

GASTOS EJECUTADOS PERIODO SEPTIEMBRE - DICIEMBRE DEL 2022  

RUBRO MES PRESUPUESTO  GASTOS 
REALIZADOS  

SALDOS NO 
EJECUTADOS  

% 
EJECUCION  

Remuneración al 
Personal  SEPTIEMBRE - 

DICIEMBRE 
346,04 247,62 98,42 71,56% 

Transporte 400,00 300,00 100 75,00% 
Gastos Administrativos  3586,51 3188,28 398,23 88,90% 
    4332,55 3735,9 596,65 86,23% 
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Proyecto de cooperación para la implementación de servicio de protección 
especial "Casa de Acogimiento"  
 
Objetivo General   
Garantizar la atención, protección integral y restitución de derechos de niños, niñas, 
adolescentes privados de su medio familiar, a fin de promover condiciones de reparación 
integral, igualdad e inclusión social conjuntamente con el fomento de la corresponsabilidad 
familiar y comunitaria.   
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Objetivos   

� Brindar atención integral con calidad y calidez al niño, niña o adolescente que cuenta con medida 
de protección administrativa o judicial de apoyo familiar, custodia familiar, acogimiento familiar 
o acogimiento institucional temporal.  

� Realizar procesos de acompañamiento familiar que evite la separación innecesaria de niños, 
niñas y adolescentes de su familia biológica hasta cuarto grado de consanguinidad.  

� Preservar, mejorar y fortalecer los vínculos familiares del niño, niña y adolescente, en 
condiciones que apoyen a su desarrollo durante su permanencia en apoyo familiar, custodia 
familiar, acogimiento familiar o acogimiento institucional temporal.  

� Agotar todas las acciones necesarias para reinsertar al niño, niña o adolescente a su familia 
biológica hasta cuarto grado de consanguinidad, en condiciones que aporten a su desarrollo 
integral.  

� Desarrollar un plan de autonomía para adolescentes a partir de los 15 años de edad, que no 
tengan la posibilidad de reinsertarse en su familia.  

Usuarios del Proyecto   
  

UBICACIÓN GEOGRÁFICA DONDE SE EJECUTARÁ EL PROYECTO   

Cantón  
Parroquia  

Código 
SIIMIES de la 

Unidad  

Unidad de 
Atención  Cobertura  

ZAMORA  ZAMORA  2527  MI RINCONCITO  15  

TOTALES:        15  
  

Actividades y logros desarrollados   
  
Logros:  

  
o La atención de niños en el año es de 36 de los cuales 5 niños fueron reinsertados con las 

familias biológicas y ampliadas. 
o Comparecencia a 3 audiencia de reinserción en la unidad judicial multicompetentes de 

la provincia. 
o  Por medida de la Junta Cantonal de derechos se realizó 2 reinserciones  
o  Dentro del proceso institucional se fortalecen los vínculos familiares a través de visitas 

al centro de sus progenitores y familia. 
o  De las intervenciones realizadas del Equipo Técnico se ha logrado sensibilizar a los 

progenitores en su corresponsabilidad en su rol parental restituyendo los derechos 
vulnerados de los NNA. 

o Intervenciones del Equipo Técnico en acciones que contribuyan a la prevención de la 
vulneración de los derechos mediante charlas comunitarias en coordinación con redes 
de apoyo en la localidad. 

o Intervención psicológica que permiten mantener la estabilidad emocional y conductual 
de los NNA y sus Familias dentro del proceso de institucionalización. 
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o Intervenciones Sociales que permiten articular redes de apoyo en beneficio de las 
necesidades básicas de la familia y los NNA   

 

Actividades:  

  
o Evaluación psicológica  
o Elaboración de informes psicológicos trimestrales} 
o Chalas grupales con apoyo de otras instituciones como la DINAPEN 
o Talleres dinámicos impartidor con tutoras y equipos técnicos a los niños  
o Atenciones médicas y odontológicas y de especialidad cuando ha sido necesario a los 

NNA. 
o Elaboración de informes sociales trimestrales. 
o Coordinación institucional y acompañamiento en diferentes terapias que los niños 

necesitan. 
o Coordinación con las diferentes instituciones educativos para la inserción de los NNA al 

sistema educativo. 
o Seguimientos domiciliarios a los NNA. 
o Mejoras en las instalaciones  
o Por la emergencia sanitaria se fumigo las estaciones internas y externamente.  
o Celebración de fechas de onomásticos de NNA. 
o Agasajo de la navidad a los NNA  
GASTOS REALIZADOS Y EJECUCION DEL PROYECTO 

 
PROYECTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE PROTECCIÓN ESPECIAL EN LA 
MODALIDAD ACOGIMIENTO INSTITUCIONAL "CAI"  

GASTOS EJECUTADOS PERIODO ENERO - DICIEMBRE DEL 2022 

RUBRO MES PRESUPUESTO  GASTOS 
REALIZADOS  

SALDOS NO 
EJECUTADOS  

% 
EJECUCION  

Remuneración al 
Personal  ENERO - 

DICIEMBRE 
74569,56 67250,3 7319,26 90,18% 

Gastos Administrativos  16076,09 13837,92 2238,17 86,08% 
    90645,65 81088,22 9557,43 89,46% 

 
 Anexo Fotográfico 
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Proyecto “Barriguita llena corazón contento”   

Objetivo General   
  
Bajar los índices de desnutrición en grupos de atención prioritaria del cantón Zamora, a través 
del Comedor Municipal “Barriguita Llena Corazón Contento”, para promover la igualdad de 
oportunidades y plenitud.  

  
Objetivo Específicos   

� Apoyar con el almuerzo escolar a las personas con discapacidad de la Escuela Especial “Andrés 
F. Córdova”, y niños, niñas de bajos recursos económicos del cantón Zamora.  

� Disminuir el nivel de desnutrición en los grupos de atención prioritaria del cantón Zamora.  
� Mejorar el rendimiento escolar y la calidad de vida a través de un complemento alimenticio  

Usuarios del proyecto 
 
  

ANDRES F. CORDOVA  28 USUARIOS  

AMAZONAS  10 USUARIOS  

12 DE FEBRERO  1 USUARIO  

SAN FRANCISCO  1 USUARIO  

LUIS FELIPE BORJA  10 USUARIOS  

   
 
 Nota: No se ejecutó este proyecto por las siguientes razones:  

� Este proyecto no se pudo ejecutar por motivos de la pandemia del COVID-19 � Los niños y 
adolescentes tenían clases virtuales.  

� Los usuarios de este proyecto pertenecen a un grupo de personas vulnerables y hay que 
garantizar el bienestar y salud de los usuarios.  
  
Gastos realizados y ejecución del proyecto  

 
BARRIGUITA LLENA CORAZON CONTENTO 

DETALLES DE GASTOS (2022)  

PARTIDA GASTOS 
GENERALES 

PERIODO 
(2022) PRESUPUESTO GASTOS 

RELIZADOS  

SALDO 
NO 

EJECTADO 

% 
EJECUCION  

7.3.02.35.002 GASTOS 
GENERALES 

ENERO- JUNIO 
SEPTIEMBRE -
DICIEMBRE (10 
MESES  

27.000 00.00 27.000 0.000 
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PROYECTO APOYO A FAMILIAS EN SITUACIÓN DE POBREZA Y EXTREMA 
POBREZA, MEDIANTE LA ASISTENCIA SOCIAL, PSICOLÓGICA Y DOTACIÓN DE 
INSUMOS, EN EL CANTÓN ZAMORA  

  
Objetivo General   

  
Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas las personas.  

  
Objetivos específicos   
  

� Brindar asistencia social a familias en situación de pobreza, que por razones afines a la pandemia 
por COVID19, u otras causas inesperadas han perdido un integrante familiar a través de la dotación 
de cofres mortuorios.   

� Brindar atención psicológica y evaluación socio-económica a las familias del cantón Zamora al 
momento de perdidas familiares por deceso.  

  
Usuarios del proyecto   
  

N. ° de Beneficiados   Cantón  n. ° Cofres  

38 familias  Zamora    38 entregados   

  
Actividades desarrolladas   
  

• Elaboración del proyecto. – Se lo realizará a través de la unidad de servicio social.  
•  Adquisición de insumos. – Se lo realizará mediante el portal de compras públicas.  
• Asistencia social. – Estará a cargo por el departamento de desarrollo sostenible.  
• Entrega de insumos. – Se hará la entrega de cofres mortuorios, previa solicitud y de acuerdo 

a la presentación de los siguientes requisitos:  
  
• Solicitud dirigida a la alcaldía del cantón Zamora.  
• Copia de documentos personales de quien solicita el beneficio y de la persona fallecida.  
• Copia del acta de defunción.  
• Firma de un acta de entrega-recepción.  
• Atención psicológica. – En el caso de ser necesario un profesional de la rama se encargará 

de brindar asistencia social y evaluación socio económica a las familias que sufran un deceso de 
algún integrante.  

 Gastos realizados y ejecución del proyecto.  

SERVICIO EXEQUIALES  
DETALLES DE GASTOS (2022) 

PARTIDA 
GASTOS 
GENERALES 

PERIODO 
(2022) PRESUPUESTO 

GASTOS 
RELIZADOS  

SALDO NO 
EJECTADO 

% 
EJECUCION  

5.3.02.40 GASTOS 
GENERALES 

MARZO -
DICIEMBRE  7.000 6.839,82 160,18 97,71 
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PROYECTO COOPERACIÓN TERAPÉUTICA EN CONVENIO CON LAS 
PARROQUIAS DEL CANTÓN ZAMORA 
  
Objetivo General   
  
Fortalecer el desarrollo, inclusión y equidad social, mediante un sistema de cuidados que 
garantice la protección y atención integral y especial para la población adulta mayor de 65 años 
y personas con discapacidad que se encuentran en condición de pobreza en las parroquias del 
Cantón Zamora.  

Usuarios del proyecto   
  
Los Usuarios son las personas adultas mayores de 65 años con o sin discapacidad y personas 
vulnerables, los números de beneficiarios depende de cada parroquia dependiendo su 
necesidad.  

Gastos realizados y ejecución del proyecto  
 

PROYECTO DE COOPERACION TERAPEUTICA EN CONVENIO CON LA PARROQUIAS  
DETALLES DE GASTOS (2022) 

PARTIDA GASTOS GENERALES PERIODO 
(2022) PRESUPUESTO GASTOS 

RELIZADOS  
SALDO NO 
EJECTADO 

% 
EJECUCION  

7.3.02.35.002 
GASTOS GENERALES 
SAN CARLOS DE LAS 
MINAS 

JULIO 
DICIEMBRE 6000 6000 0,00 100,00 

7.8.01.04.005 GASTOS GENERALES  
SABANILLA  

 MARZO -
OCTUBRE  6000 6000 0,00 100,00 

7.8.01.04.006 GASTOS GENERALES 
CUMBARATZA 

 MARZO- 
SEPTIMBRE 6000 6000 0,00 100,00 

7.8.01.04.007 GASTOS GENERALES 
DE GUADALUPE 

LA PARROQUIA 
GUADALUPE 
NO PRESENTO 
PROYECTO  
POR LO CUAL 
NO SE 
EJECUTO EL 
MISMO  

16.000 0 0,00 0,00 

7.8.01.04.008 GASTOS GENERALES 
TIMBARA 

  MAYO – 
OCTUBRE   6000 6000   100,00 

7.8.01.04.009 GASTOS GENERALES 
IMBANA 

 MAYO-
DICIEMBRE  10.000 10.000 0,00 100,00 
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Anexo Fotográfico 
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PROYECTO DE COOPERACIÓN PARA TRANSPORTE DE ESTUDIANTES 
PARROQUIA SABANILLA  

 
PROYECTO DE COOPERACION PARA TRANSPORTE  DE ESTUDIANTES  PARROQUIA SABANILLA  

DETALLES DE GASTOS (2022) 

PARTIDA GASTOS 
GENERALES 

PERIODO 
(2022) PRESUPUESTO GASTOS 

RELIZADOS  
SALDO NO 
EJECTADO 

% 
EJECUCION  

7.8.01.04.012 GASTOS 
GENERALES 

ENERO- JUNIO 
SEPTIEMBRE -
DICIEMBRE (10 
MESES  

7.000 00.00 7.000 00,00 

  
  

PROYECTO DE COOPERACIÓN PARA COMEDOR POPULAR SAN FRANCISCO DE 
ASÍS 

Objetivo General  
  
Promover la salud integral del adulto mayor, niños, niñas y personas vulnerables a través de 
acciones integradas y coordinadas de promoción, protección, recuperación y rehabilitación 
sustentadas en los principios de la atención primaria de los adultos mayores, niños y personas 
vulnerables.  

Usuarios del Proyecto  
  
La población demandante potencial y afectiva es de 80 personas adultos mayores con 
discapacidad y personas vulnerables de bajos recursos económicos que se encuentran en niveles 
de pobreza, extrema pobreza y vulnerabilidad del Cantón Zamora.   

Gastos realizados y ejecución del proyecto.  

 

PROYECTO DE COOPERACION PARA COMEDOR POPULAR SAN FRANCISCO DE ASIS  
DETALLES DE GASTOS (2022) 

PARTIDA GASTOS 
GENERALES 

PERIODO 
(2022) PRESUPUESTO GASTOS 

RELIZADOS  
SALDO NO 
EJECTADO 

% 
EJECUCION  

7.8.02.04.002 GASTOS 
GENERALES 

ENERO -
DICIEMBRE  28.000 7.023 20.9777 25,08 

 
  

PROYECTO DE COOPERACIÓN PARA ATENCIÓN INTEGRAL DEL CICLO DE VIDA 
CASA HOGAR BETANIA  

Objetivo general   
  
Bajar los índices de indigencia y mendicidad en grupos de atención prioritaria del Cantón 
Zamora, a través del proyecto Social e integral a Grupos prioritarios de la Casa Hogar Betania de 
Zamora periodo 2022.  
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Usuarios del proyecto   
  
La población demandante potencial afectiva global es de (125 usuarios) de los cuales   35 
personas adultos mayores residenciales o internos   de bajos recursos económicos que se 
encuentran en niveles de pobreza, el Gad Zamora cubrirá los gastos.  

Gastos realizados y ejecución del proyecto.  

PROYECTO DE COOPERACIO PARA ATENCION INTEGRAL DEL CICLO DE VIDA CASA HOGAR BETANIA  
DETALLES DE GASTOS (2022) 

PARTIDA GASTOS 
GENERALES 

PERIODO 
(2022) PRESUPUESTO GASTOS 

RELIZADOS  
SALDO NO 
EJECTADO 

% 
EJECUCION  

7.8.02.04.003 GASTOS 
GENERALES 

ENERO -
DICIEMBRE  95.000 95.000 0,00 100,00 

   
 

DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL.  

  
Antecedentes  
  
En la Constitución del 2008, la rendición de cuentas es un derecho ciudadano y obligatorio de la 
institucionalidad pública. En los art. 204 y 207 de la Constitucional de la República del Ecuador, 
donde se encuentra el Consejo de Participación Ciudadano y Control Social, el pueblo como 
mandante y primer fiscalizador del poder público.  

El Consejo de Participación Ciudadano y Control Social es el ente rector para la implementación 
de Rendición de Cuentas en las entidades del sector público que integra a todas las Funciones 
del Estado y los gobiernos autónomos descentralizados, conforme al artículo 208, numeral 2, de 
la Constitución de la República del Ecuador, que establece como deberes y atribuciones del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, “establecer los mecanismos de rendición 
de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y contribuir procesos de veeduría 
ciudadana y control social”.   

La Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social, artículo 89, señala que “se concibe 
la rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que 
involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes 
legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación 
de la ciudadanía por las acciones u omisiónes en el ejercicio de su gestión y en la administración 
de recursos públicos”, por lo cual, es esencial contar con instituciones públicas transparentes, 
cuya rendición de cuentas, permita una adecuada interrelación entre la ciudadanía y las 
instituciones públicas, generando de este modo mayor confianza para el fortalecimiento de la 
gestión y de las políticas públicas del país.  

  
Gestión Estratégica institucional  
  
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Zamora, en el marco de la política pública 
plasmada en el Plan Nacional de Desarrollo (Plan de Creación de Oportunidades) 2021- 2025. En 
el marco actor principal para la ejecución del Eje 2: “Eje Económico”, Objetivo 1: Incrementar y 



 

76  

  

      

fomentar, de manera inclusiva, las oportunidades de empleo y las condiciones laborales. Eje 
social, Objetivo 6: Garantizar el derecho a la salud integral, gratitud y de calidad.  

Hoy en este tiempo en que nos encontramos y dados los acontecimientos de afectación mundial 
relacionados a la emergencia por la crisis sanitaria causada por el Coronavirus SARS-COV-2 
(COVID-19), los factores alrededor obligaron a la Institución y demás entidades del Gobierno 
Nacional, a revisar sus planes y proyectos vigentes para el ejercicio económico 2021.   

En este contexto, bajo las acciones que rige la normativa que rige la institución como es el 
COOTAD (Código Orgánico de Organización Territorial), y Reformas dar cumplimiento en todas 
y cada una de sus competencias.  

Por lo antes expuesto, fue necesario ejecutar sobre la planificación, que establece los siguientes 
elementos orientados a la gestión interna de la institución sus objetivos y cumplimientos.   

  
Misión del puesto  

 

Generar, coordinar e implementar mecanismos para crear una cultura de emprendimiento 
proactivo y sostenible, que permita la creación, fomento e incubación de nuevas empresas de 
producción de bienes y servicios, mediante el desarrollo de programas, proyectos y/o acciones 
que promuevan el talento emprendedor e innovador en el cantón.   

  
Actividades del puesto  
  

� Propone políticas que promuevan emprendimientos productivos de bienes y servicios de forma 
dinámica y sostenible, promoviendo el talento emprendedor e innovador en la sociedad.   

� Gestiona y coordina programas de emprendimiento proactivo y sostenible, que permita la 
creación, fomento e incubación de nuevas empresas de producción de bienes y servicios, que 
genere empleo y contribuya al mejoramiento de la economía del cantón.  

� Propone esquemas que les permitan a los emprendedores incorporar procesos de innovación 
en los emprendimientos que realizan, con el fin de dar un valor agregado al producto o servicio.  

� Controla informes de cumplimiento de objetivos y metas dentro de una política de rendición de 
cuentas.   

� Ejecuta otras tareas afines, complementarias o de apoyo que indique el superior inmediato, de 
acuerdo a las competencias laborales del puesto.  

Cumplimiento del Plan Operativo - POA 2021  
 

 

DETALLE DE GASTOS (2022) 
 

PARTIDA 
GASTOS 
GENERALES 

PERIODO 
(2021) 

PRESUPUESTO 
GASTOS 

RELIZADOS  
SALDO NO 
EJECTADO 

% 
EJECUCION  

7.3.06.13.006  
GASTOS 
GENERALES 

MARZO- 
AGOSTO (06 
MESES) 180 
días. 

13.760.00 00.00 13.760.00 0.000 
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En la Aprobación del Presupuesto 2021, con respecto al cumplimento se detalla la siguiente 
información detallada: Función: 7.3.06.13.006 

Denominación: Gestión de Desarrollo Socio Económico.  

  
PROYECTO: “FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES SOCIALES 
PARROQUIALES A TRAVÉS DE LA CAPACITACIÓN PARA EMPRENDIMIENTOS 
PRODUCTIVOS”.  

Objetivo general:  

Fortalecer el sistema agro productivo de las organizaciones locales a través de la capacitación 
productiva y de emprendimiento con la finalidad de promover el desarrollo local comunitario y 
parroquial del cantón Zamora.  

Objetivos específicos:  

  
� Elaborar un plan de capacitación de acuerdo al diagnóstico de realizado en cada parroquia.  
� Coordinar con el SECAP, el pensum y temas de capacitación agro productiva.  
� Establecer alianzas de cooperación interinstitucional y comunitaria para optimizar los recursos 

disponibles.   
  
Nota: No se ejecutó por las siguientes razones: 

- Memorando GADMZ-DDSE-TDEL-0061-2022, de fecha 12 de julio 2022, signado por mi persona. 
- Memorando GADMZ-DDS-0098-2022, de fecha 13 de julio de 2022, signado por el Lic. Segundo 

Bermeo Tamay, director Desarrollo Socioeconómico. 
- No existe informe de Viabilidad Técnica por parte de la Dirección de Planificación ni de la 

Coordinación de Planificación Estratégica y Operativa. 
- Igualmente, de forma verbal se comunica que se realizará traspaso de partidas para la alimentar 

al Proyecto de Fundación de Zamora: Fomento de las actividades socioculturales.   
 

PROYECTO: “IMPULSO Y CREACIÓN DE LA RED DE EMPRENDEDORES 2022, DE 
LA PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE, CANTÓN ZAMORA”. 

DETALLE DE GASTOS (2022) 
 

PARTIDA 
GASTOS 
GENERALES 

PERIODO 
(2021) 

PRESUPUESTO 
GASTOS 

RELIZADOS  
SALDO NO 
EJECTADO 

% 
EJECUCION  

7.3.06.13.009  
GASTOS 
GENERALES 

ENERO - 
NOVIEMBRE 
(11 MESES). 

2.000.00 00.00 2.000.00 0.000 

 

Nota: No se ejecutó por las siguientes razones:  
 

- Memorando No DDSE-TDEL-0042-2022, signado por mi persona, al director, de fecha viernes 29 
de abril 2022, entrega de Términos de Referencia. 

- De forma verbal dan aviso que no realizará la compra respectiva por no disponer del dinero.  
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ACTIVIDADES RESPONSABLES TIEMPOS Y 
FRECUENCIAS 

RESULTADOS 

TALLERES DE CAPACITACIÓN EN LAS PARROQUIAS DEL CANTÓN ZAMORA – FEBRERO -2022 
Resultados 1. Se obtiene guías para una correcta actividad en el desarrollo del taller. 

ü Taller de 
Elaboración de 
Condimentos en 
pasta, Buenas 
Práctica de 
Manipulación e 
Higiene de 
Alimentos, en la 
parroquia de 
Sabanillas, barrio 
Río Blanco.  

 

Joana Izquierdo V. Primera 
semana 01-al 
04 de febrero 
2022. 

Fichas de memoria 
del taller se elaboró 
un power point 
sobre el manejo de 
buenas prácticas 
que sirvió para 
formar el equipo 
técnico de 
compromisos, 
material de apoyo 
para los 
participantes. 

ü Taller de Buenas 
Prácticas de 
Manipulación e 
Higiene de 
Alimentos, 
Elaboración de 
Vino de Uva en la 
parroquia de San 
Carlos de las Mina, 
centro de la 
comunidad. 

Joana Izquierdo V. Segunda 
semana 07-al 
11 de febrero 
2022. 

Fichas de memoria 
del taller se elaboró 
un power point 
sobre el manejo de 
buenas prácticas 
que sirvió para 
formar el equipo 
técnico de 
compromisos, 
material de apoyo 
para los 
participantes. 

ü Taller de Buenas 
Prácticas de 
Manipulación e 
Higiene de 
Alimentos, 
Elaboración de 
Vino de Uva en la 
parroquia de 
Cumbaratza, 
sector la Pista.  

Joana Izquierdo V.  Tercera 
semana 14-al 
17 de febrero 
2022. 

Fichas de memoria 
y contenido de 
agenda, material de 
apoyo para los 
participantes.  

ü Taller de Buenas 
Prácticas de 
Manipulación e 
Higiene de 
Alimentos, 
Elaboración de 
Productos Lácteos 
yogurt y manjar 
de leche, en la 
parroquia de 
Guadalupe, sector 
el Carmelo. 

Joana Izquierdo V.  Tercera 
semana 14-al 
17 de febrero 
2022. 

Fichas de memoria 
del taller se elaboró 
un power point 
sobre el manejo de 
buenas prácticas 
que sirvió para 
formar el equipo 
técnico de 
compromisos, 
material de apoyo 
para los 
participantes.  
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Anexos fotográficos 
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Valoración del cumplimiento de las actividades, y resultados.  

  
  

 
 
 
 
 
 
 
 

 

ACTIVIDADES RESPONSABLES TIEMPOS Y 
FRECUENCIAS 

RESULTADOS 

TALLERES DE CAPACITACIÓN EN LAS PARROQUIAS DEL CANTÓN ZAMORA – MARZO-2022 
Resultados 2. Se obtiene guías para una correcta actividad que se desarrolla en el taller 

• Segunda 
cosecha del 
Vino de Uva, en 
la parroquia de 
Cumbaratza, 
sector la Pista, 
articulado con 
el técnico de la 
empresa 
pública 
AGROPZACHIN.  

 

Joana Izquierdo V. Primera 
semana 01-03 
de marzo 
2022. 

Fichas de memoria del taller 
se elaboró un power point 
sobre el manejo de buenas 
prácticas que sirvió para 
formar el equipo técnico de 
compromisos, material de 
apoyo para los participantes, 
entrega de certificados. 

• Taller de 
Buenas 
Prácticas de 
Manipulación e 
Higiene de 
Alimentos, 
Elaboración de 
Vino de Uva, en 
la parroquia de 
Cumbaratza 
barrio Namirez 
Bajo. 
 

Joana Izquierdo V. Segunda 
semana 07-11 
de marzo 
2022. 

Fichas de memoria del taller 
se elaboró un power point 
sobre el manejo de buenas 
prácticas que sirvió para 
formar el equipo técnico de 
compromisos, material de 
apoyo para los participantes, 
entrega de certificados. 

• Taller de 
Buenas 
Prácticas de 
Manipulación e 
Higiene de 
Alimentos, 
Elaboración de 
Productos 
Ahumados en la 
parroquia de 
Guadalupe. 

Joana Izquierdo V.  Quinta 
semana 10-
marzo 2022. 

Fichas de memoria y 
contenido de agenda, 
material de apoyo para los 
participantes.  
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 Anexos fotográficos 
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Valoración del cumplimiento de las actividades, y resultados  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDADES RESPONSABLES TIEMPOS Y 
FRECUENCIAS 

RESULTADOS 

TALLERES DE CAPACITACIÓN EN LAS PARROQUIAS DEL CANTÓN ZAMORA – ABRIL -2022 
Resultados 3. Se obtiene guías para una correcta actividad que se desarrolla en el taller 

ü Taller de Buenas Prácticas 
de manipulación e Higiene 
de Alimentos, Elaboración 
de Productos Ahumados, 
en la parroquia de 
Guadalupe, barrio Piuntza. 

 

Joana Izquierdo V. Segunda 
semana 04-08 
de abril 2022. 

Fichas de memoria del 
taller se elaboró material 
de apoyo para los 
participantes, entrega de 
certificados. 

ü Taller de Buenas Prácticas 
de Manipulación e Higiene 
de Alimentos, Elaboración 
de Vino de Uva, en el 
cantón El Pangui, barrio la 
Recta, conjunto Nuevo 
Amanecer. 

Joana Izquierdo V. Tercera 
semana 11-15 
de abril 2022. 

Fichas de memoria del 
taller se elaboró, material 
de apoyo para los 
participantes, entrega de 
certificados. 

ü Taller de Buenas Prácticas 
de Manipulación e Higiene 
de Alimentos, Elaboración 
de Productos Ahumados, 
en la parroquia de 
Timbara, lugar Centro 
Puerto Alegre. 

Joana Izquierdo V. Cuarta 
semana 18-22 
de abril 2022. 

Fichas de memoria del 
taller, material de apoyo 
para los participantes, 
entrega de certificados. 

ü Taller de Buenas Prácticas 
de Manipulación e Higiene 
de Alimentos, Elaboración 
de Productos Ahumados, 
en la parroquia de 
Cumbartza, barrio Namirez 
Bajo lugar frente al 
Estadio. 

ü  

Joana Izquierdo V. Cuarta 
semana 18-22 
de abril 2022. 

Fichas de memoria del 
taller, técnicas de 
compromisos, material de 
apoyo para los 
participantes, entrega de 
certificados. 

ü Taller de Buenas 
Prácticas de 
Manipulación e Higiene 
de Alimentos, Segunda 
cosecha del Vino de Uva 
en el cantón el Pangui, 
barrio la Recta, 
urbanización Nuevo 
Amanecer. 

Joana Izquierdo V. Cuarta 
semana 18-22 
de abril 2022. 

Fichas de memoria del 
taller, tareas de 
compromisos, material de 
apoyo para los 
participantes, entrega de 
certificados. 
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Anexos fotográficos 
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Valoración del cumplimiento de las actividades, y resultados.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
  

ACTIVIDADES RESPONSABLES TIEMPOS Y 
FRECUENCIAS 

RESULTADOS 

SOCIALIZACIÓN - PROYECTO DE CAPACITACIÓN -EN EL CANTÓN ZAMORA – MAYO-2022 
Resultados 4. Se articula con las instituciones para su desarrollo en los talleres. 

• Taller de Buenas Prácticas 
de manipulación e 
Higiene de Alimentos, 
Elaboración y Preparación 
de Vino de Uva, en la 
parroquia de Guadalupe, 
barrio Piuntza.   

• Taller de Buenas Prácticas 
de manipulación e 
Higiene de Alimentos, 
Elaboración y Preparación 
de Vino de Uva, en la 
parroquia de Guadalupe, 
centro.   

 

Joana Izquierdo V. 
 

Segunda 
semana 09-13 
de mayo 
2022. 

Al equipo técnico los 
compromisos, material de 
apoyo para los 
participantes y entrega de 
certificados. 

• Taller de Buenas Prácticas 
de Manipulación e Higiene 
de Alimentos, Elaboración 
de Productos Ahumados, 
en la parroquia de 
Guadalupe, barrio 
Guaguayme Bajo. 

• Taller de Buenas Prácticas 
de Manipulación e Higiene 
de Alimentos, Elaboración 
de Productos Ahumados, 
en la parroquia de 
Imbana, barrio Tibio Bajo. 

Joana Izquierdo V. 
 

Tercera 
semana -16-
20 de mayo 
2022. 

Fichas de memoria del 
taller, material de apoyo 
para los participantes, 
entrega de certificados. 

• Taller de Buenas Prácticas 
de Manipulación e Higiene 
de Alimentos, Segunda 
cosecha de Vino de Uva, 
lugar Guadalupe, barrio 
Piuntza. 

Joana Izquierdo V.  Cuarta 
semana 23 al 
27 de mayo 
2022. 

Fichas de memoria y 
contenido de agenda, 
material de apoyo para 
los participantes.  

• Taller de Buenas Prácticas 
de Manipulación e Higiene 
de Alimentos, Segunda 
cosecha de Vino de Uva, 
lugar parroquia de 
Guadalupe, parte centro. 

Joana Izquierdo V.  Quinta 
semana 30 al 
31 de mayo 
2022. 

Fichas de memoria y 
contenido de agenda, 
material de apoyo para 
los participantes.  
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Valoración del cumplimiento de las actividades, y resultados. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ACTIVIDADES RESPONSABLES TIEMPOS Y 
FRECUENCIAS 

RESULTADOS 

SOCIALIZACIÓN - PROYECTO DE CAPACITACIÓN -EN EL CANTÓN ZAMORA – JUNIO-2022 

Resultados 5. Se articula con las instituciones para trámites de obtención de la Notificación Sanitario de 
productos.  

• Taller de Buenas 
Prácticas de 
Manipulación e 
Higiene de 
Alimentos, 
Elaboración de 
Productos 
Ahumados: Pollo, 
costilla, pato y cuy, 
en la parroquia de 
Guadalupe, barrio La 
Saquea, en la casa 
comunal. 

 

Joana Izquierdo V. 
 

Quinta 
semana- junio 
2022. 

Fichas de memoria del 
taller técnicas de 
compromisos, material de 
apoyo para los 
participantes, entrega de 
certificados. 

• Taller de Buenas 
Prácticas de 
Manipulación e 
Higiene de 
Alimentos, 
Elaboración de 
Productos Lácteos: 
Yogurt y Dulce de 
leche, en la 
parroquia de 
Guadalupe, barrio La 
Saquea, lugar casa 
comunal.  

 

Joana Izquierdo V. 
 

Quinta 
semana – 
junio 2022. 

Fichas de memoria del 
taller de manejo de buenas 
prácticas que sirvió para 
formar el equipo técnico de 
compromisos, material de 
apoyo para los 
participantes, entrega de 
certificados. 
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Anexos fotográficos 
  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Valoración del cumplimiento de las actividades, y resultados   
  
 

ACTIVIDADES RESPONSABLES TIEMPOS Y 
FRECUENCIAS 

RESULTADOS 

SOCIALIZACIÓN - PROYECTO DE CAPACITACIÓN -EN EL CANTÓN ZAMORA – JULIO -2022 
Resultados 6. Se articula con las instituciones para trámites de obtención de la Notificación Sanitario de productos, 
fortalecimiento de talleres 
Terminación del Taller de Buenas Prácticas de 
Manipulación e Higiene de Alimentos, 
Elaboración de Productos Lácteos, en el barrio 
la Saquea perteneciente a la parroquia de 
Guadalupe. 

Joana Izquierdo V. 
 

Primera 
semana  
 julio 2022. 

Fichas de memoria del 
taller, material de apoyo 
para los participantes, 
entrega de certificados. 

Taller de Buenas Prácticas de Manipulación e 
Higiene de Alimentos, Elaboración de Vino de 
Uva, en la parroquia de Guadalupe, en el 
barrio Piuntza. 

Joana Izquierdo V. 
 

Tercera 
semana – 
julio 2022. 

Fichas de memoria del 
taller, material de apoyo 
para los participantes, 
entrega de certificados.  

Taller de Buenas Prácticas de Manipulación e 
Higiene de Alimentos, Elaboración de 
Productos Lácteos, Yogurt y dulce de leche, 
en la parroquia de San Carlos de las Minas. 
 

Joana Izquierdo V.  Cuarta 
semana- julio 
2022. 

Fichas de memoria del 
taller, material de apoyo 
para los participantes, 
entrega de certificados. 

Taller de Buenas Prácticas de Manipulación e 
Higiene de Alimentos, Elaboración de Vino de 
Uva, en el barrio Conchay, en la parroquia de 
Guadalupe. 

Joana Izquierdo V.  Cuarta 
semana- julio 
2022. 

Fichas de memoria del 
taller se elaboró un power 
point sobre el manejo de 
buenas prácticas que sirvió 
para formar el equipo 
técnico de compromisos, 
material de apoyo para los 
participantes, entrega de 
certificados 
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Taller de Buenas Prácticas de 
Manipulación e Higiene de Alimentos, 
Elaboración de Productos Ahumados, en 
la parroquia Zamora, barrio Primicias del 
Zamora. 

Joana Izquierdo V.  Quinta 
semana- julio 
2021. 

Canalizar y conocer las 
estrategias para trabajar 
con los emprendedores 
dentro del cantón Zamora, 
y dar un mejor 
seguimiento. 

  
Anexos   
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Valoración del cumplimiento de las actividades, y resultados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Registros fotográficos   
 

 

ACTIVIDADES RESPONSABLES TIEMPOS Y 
FRECUENCIAS 

RESULTADOS 

SOCIALIZACIÓN - PROYECTO DE CAPACITACIÓN -EN EL CANTÓN ZAMORA – AGOSTO - 2022 
Resultados 7. Capacitados en un 90% con la presencia de emprendedores de las parroquias.  
Taller de Buenas Prácticas de 
Manipulación e Higiene de 
Alimentos, Elaboración de Vino 
de Uva, 1er trasiego en el barrio 
Piuntza, de la parroquia de 
Guadalupe. 
Taller de Buenas Prácticas de 
Manipulación e Higiene de 
Alimentos, Elaboración de 
Productos Ahumados.  (costilla, 
pato, cuy, pollo), en la parroquia 
de San Carlos de las Minas. 

Joana Izquierdo V. 
 

Primera 
semana  
 agosto 2022. 

Fichas de memoria del taller 
se elaboró un power point 
sobre el manejo de buenas 
prácticas que sirvió para 
formar el equipo técnico de 
compromisos, material de 
apoyo para los 
participantes, entrega de 
certificados. 

Taller de Buenas Prácticas de 
Manipulación e Higiene de 
Alimentos, Elaboración de Vino 
de Uva, 2do trasiego en el barrio 
Piuntza, de la parroquia de 
Guadalupe, el día 08 de agosto 
2022. 
Taller de Buenas Prácticas de 
Manipulación e Higiene de 
Alimentos, Elaboración de Vino 
de Uva, 2do trasiego en el barrio 
Conchay, de la parroquia de 
Guadalupe. 

Joana Izquierdo V. 
 

Segunda 
semana – 
agosto 2022. 

Fichas de memoria del taller 
se elaboró un power point 
sobre el manejo de buenas 
prácticas que sirvió para 
formar el equipo técnico de 
compromisos, material de 
apoyo para los 
participantes, entrega de 
certificados. 
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Valoración del cumplimiento de las actividades, y resultados  

 
ACTIVIDADES RESPONSABLES TIEMPOS Y 

FRECUENCIAS 
RESULTADOS 

SOCIALIZACIÓN - PROYECTO DE CAPACITACIÓN -EN EL CANTÓN ZAMORA – SEPTIEMBRE - 2022 
Resultados 8. Capacitados en un 90% con la presencia de emprendedores de las parroquias.  
1.  Joana Izquierdo V. 

 
Segunda 
semana  
septiembre 
2022. 

 

2.  Joana Izquierdo V. 
 

Tercera 
semana – 
septiembre 
2022. 

 

3. Joana Izquierdo V.  Tercera 
semana- 
septiembre2022. 

 

 
  
Registros fotográficos  
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Valoración del cumplimiento de las actividades, y resultados  
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Registro Fotográfico   
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Valoración del cumplimiento de las actividades, y resultados  

  

ACTIVIDADES RESPONSABLES TIEMPOS Y 
FRECUENCIAS 

RESULTADOS 

SOCIALIZACIÓN - PROYECTO DE CAPACITACIÓN -EN EL CANTÓN ZAMORA – NOVIEMBRE- 2022 
Resultados 9. Capacitados en un 90% con la presencia de emprendedores de las parroquias.  
Taller de Buenas Prácticas de Manipulación 
e Higiene de Alimentos, Elaboración y 
Segunda cosecha del Vino de Uva, en el 
barrio Primicias del Zamora. 
Taller de Buenas Prácticas de Manipulación 
e Higiene de Alimentos, Elaboración y 
Preparación de Condimentos en pasta, en 
el barrio Primicias del Zamora. 

Joana Izquierdo V. 
 

Segunda 
semana  
noviembre 
2022. 

Fichas de memoria del 
taller se elaboró un 
power point sobre el 
manejo de buenas 
prácticas que sirvió 
para formar el equipo 
técnico de 
compromisos, material 
de apoyo para los 
participantes, entrega 
de certificados. 

Taller de Buenas Prácticas de Manipulación 
e Higiene de Alimentos, Segunda cosecha 
del vino de uva en el barrio Nambija, de la 
parroquia de san Carlos de las Minas. 
Taller de Buenas Prácticas de Manipulación 
e Higiene de Alimentos, Segunda Cosecha 
del Vino de Uva, en la parroquia de San 
Carlos de las Minas. 
Taller de Buenas Prácticas de Manipulación 
e Higiene de Alimentos, Elaboración y 
Preparación del Vino de Uva, en la 
parroquia de Guadalupe, barrio 
Guaguayme Bajo. 

Joana Izquierdo V. 
 

Tercera  
semana – 
noviembre 
2022. 

Fichas de memoria del 
taller se elaboró un 
power point sobre el 
manejo de buenas 
prácticas que sirvió 
para formar el equipo 
técnico de 
compromisos, material 
de apoyo para los 
participantes, entrega 
de certificados. 

Taller de Buenas Prácticas de 
Manipulación e Higiene de Alimentos, 
Elaboración y Preparación del Vino de 
Uva, en la parroquia de Guadalupe, barrio 
Guaguayme Bajo. 
 

Joana Izquierdo V. 
 

Quinta  
semana- 
noviembre2022. 

Fichas de memoria del 
taller se elaboró un 
power point sobre el 
manejo de buenas 
prácticas que sirvió 
para formar el equipo 
técnico de 
compromisos, material 
de apoyo para los 
participantes, entrega 
de certificados 
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Registro Fotográfico   
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Valoración del cumplimiento de las actividades, y resultados  

 

 

 

Anexos Fotográfico 
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DESARROLLO CULTURAL  
  
Actividades permanentes  
Atención permanente a 25 niños y niñas, beneficiarios de la escuela de canto del GAD Municipal 
de Zamora denominada “Niños Cantores de Zamora”.  
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Atención permanente en la escuela de piano inicial del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Zamora, con un alcance de 18 beneficiarios entre niños y niñas.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Realización y difusión de 43 programas radiales “Conociendo lo Nuestro”.  

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

25 intervenciones artísticas y culturales en representación del GAD Municipal de Zamora.  
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Festival Cantares de mi Infancia 

 

 

 

Grabación de Videos 
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Participación en Concursos Nacionales 
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Festivales Navideños 
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ESCUELA DE PIANO INICIAL PERMANENTE 
 
 
La escuela de piano inicial permanente, del gobierno autónomo descentralizado del cantón 
Zamora. Viene funcionando permanentemente durante todo el año con un total de 27 
estudiantes entre las edades de 7 a 16 años de edad. Donde además de prepararse todos los 
dias de la semana, también vienen participando en diferentes eventos institucionales, se han 
destacado interpretando nuestros mejores temas musicales del repertorio nacional y clásico, 
dentro y fuera de la ciudad, Cabe recordar que esto es un proceso de enseñanza y aprendizaje, 
tanto como teórico y práctico.  

INTERVENCIONES INSTRUMENTALES:   

§ ELECCIÓN DE LA MADRE SÍMBOLO 2022. 

 
 
 
                         
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

§ CURSOS VACACIONALES 2022. 

 
 
 
 
 

 

 

 

§ FESTIVAL DE CUENTOS 2022. 
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§ CEREMONIA DE ASENSOS DE LA POLICÍA NACIONAL COMANDO ZAMORA 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

§ VI FESTIVAL DE LA COLADA MORADA Y GUAGUAS DE PAN. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

§ AGASAJO NAVIDEÑO AL ADULTO MAYOR 2022. 
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§ AGASAJO NAVIDEÑO A LOS NIÑOS DEL (CAI). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

§ FESTIVAL Y OBRAS DE TEATRO POR NAVIDAD 2022. 

 
 

§ ESCUELA DE PIANO INICIAL 2022 
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UNIDAD DEL DEPORTE 

Es un proyecto educativo que contribuye con la formación total de niños/as y el joven, utilizando 
el deporte como propósito para orientar y promover. 

En términos generales la ESCUELA DE FORMACION DE FUTBOL funcionará con niños/as y jóvenes 
entre los cinco (5) y diecisiete (17) años de edad, ajustándose a las características propias de 
este deporte en particular. 

BENEFICIARIOS DIRECTOS (NIÑOS/AS Y JOVENES ENTRE LOS 5 A 17 AÑOS DE EDAD) 

 
 

 

  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTIVIDADES Y RESULTADOS DE LA UNIDAD DEL DEPORTE 

MES LUGAR ACTIVIDADES RESULTADOS RESPONSABLE 

ABRIL ZAMORA 

INAUGURACIÓN DE LA 
ESCUELA DE FÚTBOL 
MUNICPAL DE ZAMORA, EN 
LAS CATEGORÍAS: SUB 6, SUB 
8, SUB 10, SUB 12, SUB 14, 
SUB 16, SUB 18 Y CATEGORÍA 
FEMENINO. 

SE OBTUVO GRAN 
ACOJIDA CON MAS 

DE 100 NIÑOS 

PROF. NIXON 
TORRES TORRES 

 

 POBLACION 2010 25.510 Habitantes 

POBLACION OBJETIVA EN EL CANTON ZAMORA 

RANGO DE 
EDAD 

POBLACION 
TOTAL PORCENTAJE 

De 13 a 17 años 1250 10,2% 

De 5 a 12 años 1700 13,4% 

TOTAL 2950 23.6% 

POBLACION OBJETIVA EFECTIVA DE 5 A 17 AÑOS 

 

PARROQUIAS 

GUADALUPE 90 

SAN CARLOS 90 

CUMBARATZA 
 

150 

ZAMORA 350 

TOTAL  680 
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               ACTIVIDADES Y RESULTADOS DE LA UNIDAD DEL DEPORTE 

MES LUGAR ACTIVIDADES RESULTADOS RESPONSABLE 

MAYO ZAMORA, 
LOJA 

PARTICIPACIÓN DE LA COPA 
AME A NIVEL REGIONAL 

CLASIFICACIÓN AL 
CAMPEONATO 

NACIONAL AME 
“MACAS 2022” 

PROF. NIXON 
TORRES TORRES 

 PARTICIPACIÓN DE LOS 
JUEGOS 

INTERINSTITUCIONALES 
ZAMORA 2022 

PRIMER LUGAR 
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              ACTIVIDADES Y RESULTADOS DE LA UNIDAD DEL DEPORTE 

MES LUGAR ACTIVIDADES RESULTADOS RESPONSABLE 

JUNIO MACAS 
PARTICIPACIÓN DEL 
CAMPEONATO NACIONAL 
AME “MACAS 2022” 

SE OBTUVO EL 
PRIMER LUGAR 

EN ESTE 
CAMPEONATO 

PROF. NIXON 
TORRES TORRES 
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DIRECCIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL  

El objetivo de este proceso es hacer conocer a la ciudadanía las acciones planificadas como 
autoridades de elección popular y las contempladas en la normativa vigente. 

La Dirección de Gestión Ambiental, esta conformada por las áreas de trabajo que a 
continuación se detalla: 

• Gestión Integral de Residuos Sólidos (GIRS), Barrido, Recolección y Disposición Final. 
• Gestión de Recursos Naturales (Recursos Naturales y Áridos y Petreos) 
• Parques, Jardines y Espacios Públicos 
• Planta de Faenamiento Municipal de Zamora. 

RESUMEN DE ACTIVADAS RELEVANTES REALIZADAS EN EL ÁREA AMBIENTAL EN EL AÑO 2022 
 
PROCESOS DE CONTRATCION –SERCOP. 
 

• CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA Y VIGILANCIA DE LAS INSTALACIONES DE LA FERIA 
LIBRE DEL CANTON ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE 

• CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ANÁLISIS DE AGUA, SUELO, GASES, RUIDO, PARA EL GAD 
MUNICIPAL DE ZAMORA. 

• ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ELÉCTRICOS, PLOMERÍA, CARPINTERÍA, 
HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPOS, PARA GESTIÓN AMBIENTAL DEL CANTON ZAMORA. 
 
CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA  
 

• Informe Ambiental de Cumplimiento del proyecto: Ampliación y construcción del sistema pluvial 
y Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Timbara, periodo: marzo 2020-Marzo 2022. 

• Informe Ambiental de Cumplimiento del proyecto: SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO, 
PLUVIAL Y TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA EL BARRIO GUAGUAYME BAJO, 
UBICADO EN EL CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA ZAMORA CHINCHIPE. del: • periodo mayo 2018-
mayo 2020.; • periodo mayo 2020-mayo 2022. 

• Informe de gestión ambiental anual del proyecto: "diseño definitivo del sistema integral de los 
desechos sólidos del cantón Zamora, provincia de Zamora Chinchipe”. periodo: enero 2021 a 
diciembre 2021. 

• Elaboración de Términos de Referencia de la Auditoría Ambiental de Cumplimiento del Camal 
Municipal para la ciudad de Zamora, correspondiente al periodo mayo 2018-mayo 2021. 

• Informe Técnico justificando las razones por las cuales se originó el error en las coordenadas de 
la solicitud del certificado de intersección y emplazamiento del proyecto: "DISEÑO DEFINITIVO 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE LOS DESECHOS SÓLIDOS DEL CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA DE 
ZAMORA CHINCHIPE”. 

• Informes de monitoreo y seguimiento del proyecto: Hidroeléctrico Chorrillos. 
 
ORDENANZAS 
 
Propuesta de ejecución de la Ordenanza para la protección y restauración de fuentes de agua, 
ecosistemas frágiles, biodiversidad y servicios ambientales del cantón Zamora a través de la 
creación y gestión de áreas de conservación municipal y uso sostenible, publicada en el Registro 
Oficial Nº 1554, con fecha 24 de marzo de 2021. 
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NOTIFICADOR DE ASEO URBANO 
 
ACTIVIDADES QUE SE HAN DESARROLLADO DURANTE EL AÑO 2022 

• Notificaciones a predios sin edificar. 
 
Desde el mes de enero 2022 se viene realizando notificaciones a contribuyentes que no realicen 
la limpieza de sus predios sin edificación, bajo este contexto se ha notificado a 242 usuarios de 
los cuales todos han colaborado con la limpieza luego de la respectiva notificación 
 

• Notificación a contribuyentes que no realizan la limpieza de aceras y bordillos del sector 
urbano de los centros parroquiales y centro urbano del cantón Zamora. 
 
Durante el año 2022 aplicando los indicadores de la Ordenanza vigente en nuestro cantón se 
procede a notificar en todo el año 2022 a 347 usuarios o contribuyentes en los distintos centros 
parroquiales y en el área urbana de nuestro cantón Zamora, los cuales han brindado el apoyo 
correspondiente realizando las remediaciones que corresponda a cada uno de ellos.   
 

ü Seguimiento a mantenimiento del Estadio Municipal Nuestra Señora del Carmen. 
 
Por solicitud verbal de la máxima Autoridad de nuestro Municipio, se me pide colaborar en le 
mantenimiento y recuperación técnica del estadio Municipal Nuestra Señora del Carmen, 
logrando recuperar el escenario deportivo (césped natural) en su totalidad, luego de un ataque 
de plagas y enfermedades. Cabe mencionar que dicha actividad se la sigue realizando hasta la 
actualidad. 

CONTROL AMBIENTAL 
 
ACTIVIDADES QUE SE HAN DESARROLLADO DURANTE EL AÑO 2022 

ü Entrega de permisos provisionales a los diferentes generadores de desechos sanitarios 
peligrosos. (completado en un 50%) 
 
Desde el año 2019 se viene realizando la recolección de los desechos sanitarios en los diferentes 
establecimientos, los mismos que eran transportados en la camioneta de la dirección, y a partir 
del año 2022 se realiza la recolección diferenciada, en una autoclave que cuenta con todas las 
características para brindar un excelente servicio a la ciudadanía, así mismo se realizó la entrega 
de permisos provisionales para proceder a recolectar todos los desechos sanitarios generados 
en el cantón. 
 

ü Revisión y actualización de rutas de barrido en la ciudad de Zamora. 
 
Durante el año 2022 se realizo la actualización de varias rutas de barrido en la ciudad de Zamora, 
con el objetivo de poder cubrir en un 100% el barrido de la ciudad, para lo cual se cuenta con un 
avance del 85% de limpieza, en las parroquias, lugares en donde también se realiza el barrido se 
cuenta con un avance del 75%  
 

ü Seguimiento de actividades de barrido. 
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Seguimiento de rutas de barrido en los diferentes barrios y principales calles de la ciudad, con 
el objetivo de verificar el ingreso y salida del personal operativo y levantar informes sobre las 
actividades que realizan y cumplimiento de actividades realizadas. 
 

ü Participación en procesos de participación pública, seguimiento y ejecución del Plan de 
Manejo Ambiental del Centro de Faenamiento Municipal 
 
Seguimiento al PMA del Camal Municipal, en donde se deben realizar varias actividades 
conforme lo establece la normativa vigente, para lo cual durante el año 2022, se realizo la 
limpieza de la planta de tratamiento de aguas residuales, arreglo de los techos de los diferentes 
corrales, limpieza externa de todas las instalaciones (actividades que son tomadas como 
medidas del PMA), entre otras actividades que se han realizado bajo la dirección del 
Administrador y Técnicos de Camal. 

GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 
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ANEXO: Manejo del botadero controlado de la ciudad de Zamora: Definición de sitios y 
siembra de plantas nativas.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El mismo sitio del botadero que en el 2017 fue adecuado, actualmente se encuentra lleno de 
vegetación con árboles de hasta siete metros de altura en este sitio. 
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ANEXO: Manejo de la escombrera municipal. Se viene manejando conforme al plan de manejo 
en un 80% de cumplimiento de su vida útil. 
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ANEXO: Manejo de la escombrera municipal. Se viene manejando conforme al plan de manejo 
en un 80% de cumplimiento de su vida útil. 
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RESIDUOS SÓLIDOS 
 
NOMBRE DEL PROYECTO  

“CAMPAÑA DE ESTERILIZACIÓN PARA CONTROL DE LA POBLACIÓN CANINA Y FELINA EN EL 
CANTÓN ZAMORA, PROMOVIENDO LA TENENCIA RESPONSABLE”. 

Objetivo general 

- Promover campañas de esterilización de animales domésticos de compañía caninos y felinos en 
el cantón Zamora; para evitar la reproducción no planificada de estas especies.   

 

26 DE ABRIL DE 2022 CAMPAÑA DE VACUNACIÓN Y DESPARASITACIÓN 
CANINA Y FELINA EN EL CANTÓN ZAMORA 

19 DE OCTUBRE DE 2022 CAMPAÑA DE VACUNACIÓN Y DESPARASITACIÓN 
CANINA Y FELINA EN LA PARROQUIA DE TIMBARA 
CANTÓN ZAMORA 

07 DE NOVIEMBRE DE 2022 CAMPAÑA DE VACUNACIÓN Y DESPARASITACIÓN 
CANINA Y FELINA EN LA PARROQUIA DE SABANILLA 
CANTÓN ZAMORA 

28 DE NOVIEMBRE DE 2022 CAMPAÑA DE ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA EN 
LA PARROQUIA DE SABANILLA.  

01 DE DICIEMBRE DE 2022 CAMPAÑA DE ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA EN 
LA PARROQUIA DE TIMBARA 

14 Y 15 DE DICIEMBRE DE 
2022 

CAMPAÑA DE ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA EN 
EL CANTÓN ZAMORA 

 
 
RESULTADOS OBTENIDOS  

CAMPAÑA DE VACUNACIÓN Y DESPARASITACIÓN 2022 

 

VACUNCACIÓN/ DESPARASITACIÓN/CANINOS/FELINOS 2022 

CANTÓN: ZAMORA 

PARROQUIA: ZAMORA 

LUGAR: CANCHA CON CUBIERTA EN EL BARRIO YAGUARZONGO  

 
Nro.  De propietarios tenedores 
de mascotas inscritos 

 
TOTAL, de caninos y felinos desparasitados y 
vacunados 

 Caninos: 388 
 
 Felinos: 72 

 
 

 
460 mascotas vacunadas y desparasitadas 

 
 

VACUNCACIÓN/ DESPARASITACIÓN/CANINOS/FELINOS 2022 
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CANTÓN: ZAMORA 

PARROQUIA: TIMBARA 

LUGAR: CANCHA CON CUBIERTA DE TIMBARA  

 
Nro.  De propietarios tenedores 
de mascotas inscritos 

 
TOTAL, de caninos y felinos desparasitados y 
vacunados 

 
 Caninos: 62 

 
 Felinos: 79 
 

 
141 mascotas vacunadas y desparasitadas  

 
 

CAMPAÑA DE VACUNACION Y DESPARASITACION 2022 

VACUNCACIÓN/ DESPARASITACIÓN/CANINOS/FELINOS 2022 

CANTÓN: ZAMORA 

PARROQUIA: SABANILLA 

LUGAR: VISITA DOMICILIAR  

 
Nro.  De propietarios tenedores 
de mascotas inscritos 

 
TOTAL, de caninos y felinos desparasitados y 
vacunados 

 Caninos: 73 
  
 Felinos: 12 

 
 

4 
85 mascotas vacunadas y desparasitadas 

 

RESULTADO TOTAL DE LAS CAMPAÑAS DE VACUNACION Y DE DESPARASITACIÓN 
CANINA Y FELINA  

 

 
LUGAR 

 
TOTAL 

ZAMORA 
 

460 
 

TIMBARA 141 
SABANILLA 85 

686 MASCOTAS VACUNADAS Y DESPARASITADAS  
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CAMPAÑA DE ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA 2022 

TOTAL /CAMPAÑA/ESTERILIZACIÓN/CANINOS/FELINOS 2022 

CANTÓN ZAMORA 

PARROQUIA: SABANILLA 

LUGAR: SALÓN DE LA JUNTA PARROQUIAL DE SABANILLA  

 
Nro. de animales esterilizados 

 
TOTAL 

 
        Canes 14  
        Hembras (7); Machos (7)  
        Felinos 4  
        Hembras (2) ; Machos (1)  
 

 
 
17 mascotas esterilizadas  

TOTAL /CAMPAÑA/ESTERILIZACIÓN/CANINOS/FELINOS 2022 

CANTÓN ZAMORA 

PARROQUIA: TIMBARA 

LUGAR: SALÓN DE LA JUNTA PARROQUIAL DE TIMBARA  

 
Nro. de 
animales 
esterilizados  

 
TOTAL 

 
       Canes 18 
       Hembras (12); Machos (6)  
       Felinos 8 
       Hembras (4) ; Machos (2)  
 

 
 
26 mascotas esterilizadas  

TOTAL /CAMPAÑA/ESTERILIZACIÓN/CANINOS/FELINOS 2022 

CANTON ZAMORA 

PARROQUIA ZAMORA 

LUGAR: COLISEO DE LA UNIDAD EDUCATIVA LUIS FELIPE BORJA DE ALCAZAR  
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   RESULTADO TOTAL DE CAMPAÑAS DE ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA 2022 

 
LUGAR 

 
TOTAL 

SABANILLA 
 

17 
 

TIMBARA 26 
ZAMORA 110 

153 MASCOTAS ESTERILIZADAS CANINOS Y 
FELINOS 

 

ACTIVIDADES QUE SE HAN DESARROLLADO REFERENTE A LA FAUNA URBANA DURANTE EL AÑO 2022 

Socialización de la Ordenanza que Regula y Determina la Gestión Integral de los Residuos Sólidos 
en el Cantón Zamora, con el fin de: 

- Reducir la generación de los residuos sólidos no peligrosos en el cantón Zamora. 
- Contribuir a mejorar el compartimiento social de generación, separación, recolección y deposito 

final. 
- Sensibilizar al manejo adecuado de residuos sólidos no peligrosos, mediante su reutilización y 

reciclaje.  
 

ORDENANZA FAUNA URBANA 
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 ORDENANZA RESIDUOS SÓLIDOS 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Con fecha, 14 de abril de 2022, se realizó en el barrio 2 de noviembre y 10 de noviembre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con fecha, 03 y 05 de agosto de 2022, se realizo en la parroquia de Timbara. 
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Con fecha, 08 y 09 de agosto de 2022, se realizo en el barrio Alonso de Mercadillo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Con fecha, 29, 30 y 31 de agosto de 2022 en la parroquia de Sabanilla, en el sector del Retorno, 
Rio Blanco y Sabanilla.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Con fecha, 07 de septiembre de 2022, se realizó la socialización en el barrio de El Limón. 
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RESULTADOS DE SOCIALIZACIONES PUERTA A PUERTA EN EL CANTÓN 
ZAMORA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COLOCACIÓN DE SEÑALÉTICAS EN ESPACIOS PÚBLICOS DEL CANTÓN 
ZAMORA. 
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SANCIONES DE RESPOSABILIDAD DE ACUERDO A LA ORDENANZA QUE 
REGULA LA TENENCIA PROTECCIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LA FAUNA 
URBANA 

 
Propietario Motivo de Sanción  Total, 

a 
pagar   

Sr. Luis Poma  Perro agresivo, 
mordedura a persona 
de la tercera edad 

140.00 

Sr. Juan de 
Jesús Lima 

Accidente provocado, 
persona agredida por 
can, y daños 
materiales  

 
376. 
50 

 
COMPETENCIA EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, REGULACIÓN, CONTROL Y 
PROTECCIÓN DE LA FAUNA URBANA DEL CANTÓN ZAMORA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Trabajo articulado en conjunto con Comisaría Municipal, en la atención a denuncias ciudadanas 
sobre casos de maltrato de animales, molestias causadas por los animales, criadero de aves de 
corral y aplicación de la ordenanza.  

Con la Fundación “Patitas Callejeras” mediante su pagina de la red social, se realiza campañas 
de adopción de forma responsable. 
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PLAN DE ACCIÓN DE ACTIVIADES PRIORITARIAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTIVIADES SOBRE EL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO 
DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN EN EL AÑO 2022 

 
Nro. ACTIVIDAD LUGAR FECHA Y HORA 

 
1 

TALLER DE APROVECHAMIENTO DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS ORGÁNICOS Y 
HUERTOS 
FAMILIARES 

SALÓN AUDITORIO DE LA 
TORRE II DEL GADM 
ZAMORA 

15 de noviembre de 
2022 de 
14h00 a 17h00 

 
2 

 
TALLER DE AMBIENTE 

SALÓN AUDITORIO DE 
LA TORRE II DEL 
GADM ZAMORA 

22 de noviembre de 
2022 de 
14h00 a 17h00 

 
3 

 
TALLER DE FAUNA URBANA 

SALÓN AUDITORIO DE 
LA TORRE II DEL 
GADM ZAMORA 

29 de noviembre de 
2022 de 
14h00 a 17h00 

 
4 

TALLER DE CONSUMO 
RESPONSABLE 

SALÓN AUDITORIO DE LA 
TORRE II DEL 
GADM ZAMORA 

06 de diciembre de 
2022 de 
14h00 a 17h00 

 
5 

 
TALLER DE RESIDUOS SÓLIDOS 

SALÓN AUDITORIO DE LA 
TORRE II DEL 
GADM ZAMORA 

13 de diciembre de 
2022 de 14h00 a 
17h00 
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ARCHIVO FOTOGRAFICO DE LAS CAMPAÑAS VACUNCACIÓN/ DESPARASITACIÓN Y CAMPAÑA DE ESTERILIZACIÓN 
CANINA Y FELINA  

CAMPAÑA DE VACUNACIÓN/ DESPARASITACIÓN 
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ARCHIVO FOTOGRAFICO DE LAS CAMPAÑAS VACUNCACIÓN/ DESPARASITACIÓN Y CAMPAÑA DE 
ESTERILIZACIÓN CANINA Y FELINA  
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INFORME DEL RELLENO SANITARIO 

TRATAMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS 
 
Durante el año 2022 se trató en el relleno sanitario  5.671,34  toneladas, en  promedio diario 
15.54 Toneladas del cual el 62% corresponde a desechos inorgánicos y el 38% a desechos 
orgánicos. 

La municipalidad en cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental del proyecto, aprovecho la 
materia orgánica generada en el mercado municipal y los días de recolección de residuos 
orgánicos para la elaboración de 38.500 kg de compostaje anual, equivalente a 1100 sacos con 
un peso promedio de 35 kg cada unidad. Los mismos que sirvieron para la entrega mediante 
convenio con diferentes instituciones públicas que tienen competencia en el sector agrícola. 

Anexos Fotográficos 
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MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 

INSTALACIÓN DE CUBIERTA DE PISCINA DE LIXIVIADOS. 

Estos trabajos se realizaron en la piscina de lixiviados ya que se encontraba cubierta con una 
tapa metálica.  

Para esto se retiró la tapa y se construyó una cubierta metálica con tubo cuadrado de 80mm, 
correa de 60mm, duratecho, malla electrosoldada de 15cm x 15cm, pintada en su totalidad. Está 
cubierta cuenta con una puerta para el libre ingreso a la piscina de lixiviados para su revisión, 
con su respectivo picaporte de seguridad. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

132  

  

      

 

INSTALACIÓN Y ADECUACIÓN DE AIREADOR EN PISCINA DE LIXIVIADOS. 

Se procedió al ensamblado del aireador confirmando que tenga todas sus partes correctamente 
armadas y ajustadas. 

 
 
 
 
 
 

 

Se instaló el aireador en la piscina de lixiviados asegurándolo en sus cuatro lados con cadena y 
ganchos de ajuste rápido para una fácil y rápida manipulación. Estos accesorios son en material 
de acero inoxidable para evitar la corrosión por el contacto de líquidos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS PARA AIREADOR. 

Luego de colocar el aireador en su lugar se realiza las conexiones eléctricas para el 
funcionamiento del equipo, obteniendo la energía de uno de los cuadros de la planta, colocando 
un breaker eléctrico de 50w independiente para el aireador, también se coloca la respectiva 
botonera misma que es original del aireador con el fin de que esta permita controlar el 
encendido y apagado de este. 
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MANTENIMIENTO VIAL 

Se realizó el mantenimiento vial que conduce hasta el relleno sanitario, interviniendo en los 
siguientes sectores: Namirez Bajo-Relleno Sanitario y Relleno Sanitario- San Francisco; sectores 
de influencia del proyecto. 

Anexo Fotográfico: 

 

 

 

INFORME TÉCNICO SANITARIO CFMZ 

CENTRO DE FAENAMIENTO MUNICIPAL DE ZAMORA. 
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ACTIVIDADES QUE SE HAN DESARROLLADO DURANTE EL AÑO 2022 

CONTRATO DE MENOR CUANTIA OBRA PARA EL “MEJORAMIENTO DEL CAMAL MUNICIPAL, 
UBICADO EN LA PARROQUIA CUMBARATZA, CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA ZAMORA 
CHINCHIPE”. 

TOTAL SIN INCLUIR EL IVA 29,996.32 

 

 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y MAQUINARIA PARA LA ADECUACIÓN DEL CENTRO DE 
FAENAMIENTO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA 
CHINCHIPE” 

SUBTOTAL 18.280,48 
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“CONTRATACION DEL MANTENIMIENTO DEL CUARTO FRIO DEL CENTRO DE FAENAMIENTO 
MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE ZAMORA”. 
 

SUMAN TOTAL SIN INCLUIR EL IVA 6550,00 
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“CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE SENSORES DE PESO DEL 
CENTRO DE FAENAMIENTO MUNICIPAL DE ZAMORA”. 

SUMAN TOTAL SIN INCLUIR EL IVA 1500,00 
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“CONTRATACION DEL SERVICIO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL SISTEMA ELÉCTRICO DE 
LOS EQUIPOS Y MAQUINARIA DEL CENTRO DE FAENAMIENTO MUNICIPAL DEL CANTON 
ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE” 
 

SUMAN TOTAL SIN INCLUIR EL IVA 4100,00 
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“CONTRATACION DEL SERVICIO MANTENIMIENTO DE LA SIERRA ELECTRICA PARTIDORA DE 
CANALES DEL GANADO BOVINO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON ZAMORA, PROVINCIA DE 
ZAMORA CHINCHIPE”; 
 

por un valor SUMAN TOTAL SIN INLCUIR EL IVA 1320,00 
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“CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRO DEL ATURDIDOR DE GANADO 
BOVINO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON ZAMORA, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE” 
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DOTACION DE EQUIPOS AL FRIO AL VEHICULO FRIGORIFICO Y MANTENIMIENTO EN SU 

TOTALIDAD TANTO INTERNO Y EXTERNO” 

Orden de compra Nro. 0000024 de fecha 15 de marzo del presente EQUIPO DE REFRIGERACIÓN 

PARA FURGON TÉRMICO, por un valor de $ 6.700.00 

Orden de compra Nro. 0000025 de fecha 17 de MARZO del presente. 

MANTENIMIENTO Y ARREGLO INTERNO Y EXTERNO PARA FURGON TÉRMICO, por un 
valor de $ 6.500,oo 
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INFORME DE PARQUES Y JARDINES 
 
En lo que corresponde en el área técnico: 
 
• Armado de procesos de contratación para la unidad de Parques y Jardines (Elaboración de 

Especificaciones Técnicas, Presupuesto Referencial, informes de necesidades) de materiales, 
repuestos y accesorios de equipos, herramientas. 

• Actividades en lo que corresponde al vivero municipal (producción de plantas ornamentales). 
 
En lo que corresponde a actividades con el personal del frente de parques y Jardines. 
 
• Limpieza y adecentamiento de áreas verdes. 
• Limpieza de monumentos de la ciudad 
• Limpieza de centros turísticos como el reloj, plaza del avión, parque lineal etapa I y II 
• Lavado y limpieza de escalinatas de la ciudad. 
• Lavado y limpieza de canchas deportivas de todo el cantón Zamora. 
• Adecentamiento de calles y avenidas del Cantón Zamora 
• Mantenimiento permanente de las jardineras de la avenida del ejército. 
• Mantenimiento de los espacios públicos de las parroquias rurales del cantón Zamora. 
• Adecentamiento de los Cementerios del cantón Zamora. 
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GESTIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES PUBLICAS. 
 
REMITO INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL AÑO 
2022 
 
 
En atención a la solicitud verbal realizada por el director de Gestión de 
Comunicación Social y Relaciones Públicas del GAD Municipal Zamora, 
respecto a las actividades realizadas durante el año 2022, hago llegar a Usted la 
información requerida más los respectivos anexos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
 

Producción y difusión del programa de emprendimiento “A Puerta Abierta” en la radio pública 
Onda Municipal 90.1 en la que, mediante entrevistas en vivo de 60 minutos, se conoce el inicio 
del emprendimiento, su transcurso y los servicios o productos que actualmente ofrece a la 
ciudadanía. A través de este programa permitimos conocer a nuevos emprendedores que no 
han tenido la oportunidad de estar en los medios de comunicación, ofertando sus productos.  
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Organizar, operar y mantener la Radio Onda Municipal como un servicio público, las 24 horas 
del día con una variada programación con segmentos informativos, educativos, culturales, 
formativos y de entretenimiento.        
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Guiones para Noticieros 
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A través de la Unidad de Comunicación Social se ha realizado el proceso de planificar, establecer 
e implementar actividades de producción de contenidos y relaciones públicas institucionales, 
para difundir las decisiones y acciones de la gestión municipal a toda la sociedad.  
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Organización y difusión de diferentes ferias de emprendimientos y festivales organizadas por el 
GAD municipal de Zamora y empresas públicas. 
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Coberturas Informativas.  
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Ruedas de Prensa 
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Boletines de Prensa 
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Transmisiones en Vivo. 
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Producción de videos turístico, de obras y proyectos del GADM de Zamora.  
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Promoción de campañas respecto temas de interés colectivo.   
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Eventos de inicios de Obras 
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Monitoreo de la página del GAD 
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Monitoreo de Medios 
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Coordinación de maratones solidarias para personas de escaso recursos del cantón y cuñas 
institucionales   

 
  

 
 
 
 
 

Anexo Fotográfico 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nº DESCRIPCIÓN TOTAL 

01 MARATONES SOLIDARIAS 58 
02 CUÑAS INSTITUCIONALES 52 
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CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS  
  
INFORME PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL CONSEJO CANTONAL DE 
PROTECCION INTEGRAL DE DERECHOS DEL CANTON ZAMORA Y JUNTA 
CANTONAL.  

  
ü Programas radiales con los integrantes del estado y de la sociedad civil. 
 

ü “Capacitación a los proyectos del CDI en el canton Zamora”. Auditorio de la CAI, a todas 
las tutoras y coorinadoras de los CDI. 

 

ü Reformas a la ordenanza que implementa y regula el sistema de igualdad y protección 
integral de derechos de las personas y grupos de atención prioritaria en el cantón 
Zamora. 

 

ü Plan de fortalecimiento de la institucionalidad del consejo cantonal de protección integral 
de derechos en las parroquias del canton Zamora. 

 

ü Capacitación en territorio a todas las organizaciones en coordinacion con las juntas 
parroquiales. 

 

ü Participación en las mesas sectoriales de las instituciones del estado a objeto de 
coordinar las actividades que estan encaminadas apoyar a las personas de atención 
prioritaria. 

 

ü Reuniones con las entidades rectoras de protección de defensa y exigibilidad de 
derechos, a fin de socializar los protocolos de cada institución y así evitar la 
revictimización de los usuarios. 

 
 
ü Socialización en territorio los servicios que brindan las entidades ejecutoras en el marco 

de prevención y protección de derechos, con la finalidad de contar con una sociedad 
informada. 

 
ü Conformación de los consejos consultivos de las personas adultas mayores, de genero, 

niños/as y adolescentes del cantón zamora, de conformidad a la ordenanza que se 
encuentra vigente. 

 
ü Seguimiento al servicio de las personas adultas mayores y personas con discapacidad 

que se encuentra en la misión de guadalupe. 
 
ü Capacitación a los integrantes del consejo cantonal de protección de derechos y junta 

cantonal. 
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JUNTA CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE DERECHOS DE NNA   
  
INFORME DE CASOS ATENDIDOS EN EL AÑO 2022  

  

ANTECEDENTES: 
De acuerdo a sus facultades la Junta Cantonal de Protección Integral de Derechos de NNA ha 
realizado las siguientes actividades al servicio de la ciudadanía. 

 
 
 

Actividades 
generales 

- Recepción de denuncias presentadas a la Junta 
Cantonal de Protección Integral de Derechos 

- Elaboración de Avocatorias de Conocimiento y 
Emisión de Medidas Administrativas de 
Protección 

- Realización de Notificaciones y Citaciones 
- Realización de Audiencias de Contestación y 

Conciliación 
- Seguimiento de las medidas administrativas de 

protección dispuestas desde la Junta Cantonal de 
Protección Integral de Derechos 
 

 
 
La Junta Cantonal de Protección Integral de Derechos de NNA de conformidad a sus 
competencias ha atendido los siguientes casos: 
 

1. A través de las facultades otorgadas en la Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer en sus artículos 49, 50 y 51.  

 
 
  
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

2. A través de las facultades otorgadas en el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, en su 
artículo 206. 

 
 
 
 
 

Violencia contra la mujer 

Tipos de violencia  TOTAL 
 

Violencia física   
 

167 
Violencia psicológica  

Violencia sexual  
Violencia económica y patrimonial 

Violencia simbólica  
Violencia gineco-obstétrica  



 

169  

  

      

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

3. A través de las facultades otorgadas en la Ley del Adulto Mayor, articulo 84.  
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Casos de vulneración de derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes 
Tipos de vulneración de derechos  TOTAL 

 

Negligencia en el cuidado  
 

88 Violencia física  

Violencia psicológica  

Casos de vulneración de derechos del Adulto Mayor  

Tipos de vulneración  TOTAL 
 

 
Negligencia   

 
 

19 
Violencia física 

Violencia psicológica  
Abandono  
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Estimados ciudadanas y ciudadanos:  

  
Me permito poner a consideración este Informe Preliminar Narrativo de la gestión institucional, 
con el propósito de que las diferentes preguntas, inquietudes, sugerencias y comentarios, puedan 
hacerse llegar a través de los diferentes medios digitales que van a ser puestos a consideración y 
que permitirá retroalimentar el Informe Final de Rendición de Cuentas correspondiente al año 
2022.  
  
  

Con aprecio y responsabilidad,  
  
  

   
  

Firmado electrónicamente por: 
VICTOR MANUEL 

GONZALEZ 
SALINAS 

  

Víctor Manuel González Salinas ALCALDE DEL CANTÓN ZAMORA



 

 

 


